
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

ción y Relaciones Públicas
Secretaría general.—Sección de Coordina-

(G. C—2.623)

mento.
Lo que se hace público en este periódi-

co oficial para general conocimiento.
Madrid, ocho de mayo de mil novecien-

tos sesenta y siete.—Él Gobernador civil,
lose Manuel Pardo de Santayana y Suá-

MINISTERIO DE HACIENDAAbastecimiento de Agua a Madrid-Sistema
del Oeste-l." fase urgente desde el río

Alberche

del Estado
Dirección General del Patrimonio

EDICTO

ANUNCIO

GOBIERNO CIVIL

De conformidad con lo preceptuado en
el artículo 61 del Reglamento dictado para
aplicación de la ley de Expropiación For-
zosa de 10 de enero de 1879, en relación
con la de 7 de octubre de 1939, este Go-
bierno ha acordado señalar el día 29 del
corriente mes de mayo para que tenga
lugar, ante el excelentísimo señor Alcalde
de esta capital, el acto de hacer efectivo
el precio de expropiación que ha resultado
íirme, en virtud de sentencia dictada por
el Tribunal Supremo, más los intereses le-
gales, correspondiente a una finca sita en
la barriada de Fuencarral, expropiada por
"Inmobiliaria Jubán, S. A.", en el expe-
diente núm. 3.270/32/C-48, relativa a la
parte que en la misma pertenece a don
leopoldo Gómez Rodríguez, a cuyo acto
deberán concurrir las personas que men-
ciona el artículo 62 del citado Regla-

Madrid, 8 de mayo de 1967.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe

de Hacienda, por plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente en virtud del cual se acuerda su-
plementar en la cantidad de 20.000.000
de pesetas la partida 22 del Primer Pre-
supuesto Parcial, aprobado por O. M. de
Hacienda de 12 de agosto de 1947 en des-
arrollo de la primera etapa del Plan ge-
neral presupuestario de 1946, con destino
a la financiación parcial del paso elevado
en la plaza del Emperador Carlos V, y se
incorpora en su estado de Ingresos la su-
ma de 22.566.176 pesetas, obtenida en
concepto de contribuciones especiales por
obras realizadas con cargo a dicho presu-

puesto, mediante la creación de un nuevo
concepto en su estado de Ingresos con el
número 5, en el capítulo V, artículo 4.°.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

(O.—69.105)

Al acto para cuya realización se efec-
túa el presente señalamiento deberán con-
currir todos los que se conceptúen inte-
resados personalmente o representados por
persona debidamente autorizada para ac-
tuar en su nombre, acreditando los dere-
chos que les asistan mediante la aporta-
ción de la documentación precisa (título
registral, recibo de contribución, etc.) y
pudiendo hacerse acompañar, a su costa,
de sus peritos y un notario.

Madrid, de abril de 1967.—El Direc-
tor general (Firmado).

conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 56 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, para la aplicación de la ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, podrán formular alegaciones por
escrito dirigidas al Organismo expropian-
te, presentadas en las oficinas del Servi-
cio Especial A. M. S. O., Nuevos Ministe-
rios, antes del día señalado para el levan-
tamiento de las actas previas a la ocupa-
ción o directamente hasta el momento de
tal levantamiento para la finca correspon-
diente, a los solos efectos de subsanar los
posibles errores u omisiones de que ado-
lezca la aludida relación al reseñar los bie-
nes, derechos o interesados afectados por
la urgente ocupación.

Hidráulicas

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras

(G. C—2.619)

ANUNCIO

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Di MADRID

Aprobada por esta excelentísima Dipu-
acion Provincial de Madrid, mediante

pierdo de 27 del pasado mes de abril,

te he"73 de exPediente que se sigue an-

ta H
upenoridad, la enajenación en ven-

r
a la "CooPerativa de Viviendas

Din""? .Funcionarios de la excelentísima
oar i C1°í Provincial de Madrid" de las
ííav. ' 25 y 28 del estudio llevado
°¿cL\ n

o
U día por el Servicio de Ar'

«crura Provincial de los terrenos del

""ca -?i d° "Cerro del pimierrto", de es-
i p\ ' en las condiciones que constan
[!«m,pediente ante's citado, queda ex-ttest0 al público a ef d -ii.ectos de reciamacio-

->ie°f p^azo de ocho días, y en cum-
0 de los preceptos reglamentarios

3.° Amortización: En veinte años, me-
diante anualidades fijas de 2.458.568,50

Yáñez

pesetas. ;
4." Garantías: a) Recargo especial del

12,50 por 100 sobre Contribución Territo-
rial, Riqueza Rústica y Pecuaria; b) Parti-
cipación de Apuestas Mutuas Deportivo-
Benéficas; c) 14 por 100 de la consigna-

ción anual para aportación al Plan de

Cooperación a Servicios Municipales; d)

Anualidades que la Diputación concierte

con los Ayuntamientos beneficiarios del

Plan de obras de que se trata, en la cuan-
tía precisa y con carácter subsidiario.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante el

plazo de quince días, a partir de la pu-

blicación del mismo en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, puedan formularse

las oportunas reclamaciones, a los ef^tos

de lo dispuesto en el artículo 284, c), del

Reglamento de Haciendas Locales, advir-

tiendo que no será atendida ninguna que

se presente pasado dicho plazo.
Madrid, 10 de mayo de 1967—El Se-

cretario. Sinesio Martínez y Fernandez-

Las principales características de la ope-

ración de crédito son las siguientes:
1.° Importe del crédito: 30.000.000 de

pesetas.
2° Interés y comisión: 5,25 por 100

anual.

mayo de 1967, adoptó el siguiente acuerdo
"Aprobar proyecto de contrato de prés-

tamo entre la Corporación y el Banco de
Crédito Local de España por importe de
30.000.000 de pesetas, para financiar, en
parte, el Presupuesto extraordinario de
cooperación provincial a los servicios mu-
nicipales, para la ejecución, en colabora-
ción con el Ministerio de Obras Públicas,
de la primera fase de las obras de abaste-
cimiento de agua a los núcleos urbanos
comprendidos entre Madrid y la Sierra de
Guadarrama, incluidos en el Plan extraor-
dinario de cooperación, aprobado por la
Corporación en sesión de 23 de diciembre
de 1964, y, asimismo, aprobar el informe
favorable emitido por la Intervención de
Fondos provinciales sobre el convenio de
Tesorería a que se refiere el párrafo se-
gundo de la cláusula décima de dicho oro-
yecto de contrato, y facultar a la Presi-
dencia para otorgar la correspondiente es-
critura pública que, en su día, se formalice
con dicho Banco."

(G—4.603)

:ntes.

.^adnd, 8 de mayo de 1967.—El Secre-
í-L_V- neSI° Martínez y Fernández-Yá-
*i*nllStS buer »o: El Presidente, Carlos'nzalez-Bueno.

(G.—4.602)

\u25a0oOO-

AYUiVrAMIBSTODE MADRID

Sección de Hacienda

Delegación del Servicio de Hacienda, Ren-
tas y Patrimonios

Las propuestas para el concurso se pre-
sentarán en sobre cerrado, que podrá ser
lacrado y precintado, en el Registro gene-

ral de la Delegación de Hacienda de Ma-
drid, en horas de oficina, en el plazo de
treinta días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de este

anuncio en el "Boletín Oficial del Estado".

Las condiciones del concurso estarán
expuestas en el tablón de anuncios de la

citada Delegación de Hacienda, en la Cá-
mara Oficial de la Propiedad Urbana de
IMadrid, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Leganés y en la Direc-
ción General del Patrimonio del Estado
(Ministerio de Hacienda, segunda planta).

El importe del presente anuncio será
de cuenta del adjudicatario del concurso.

(G. C—2.622) (O.—69.107)

Madrid, 21 de abril de 1967—El Di*
rector general, firmado: Ilegible.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 87 de la ley del Patrimonio de!
Estado, se convoca concurso público para
el arrendamiento de local en Leganés (Ma-

drid), con destino a la instalación de los
Servicios de Dirección General de Correos
y Telecomunicación.

Declarada por Decreto núm. 2943/1965,
de fecha 23 de septiembre de 1965, y pu-
blicado en el "B. O. E." núm. 249 de fe-
cha 18 de octubre de 1965, la urgente
ejecución de las obras de "Abastecimiento
de agua a Madrid-Sistema del Oeste-1." fa-
se urgente desde el río Alberche", es apli-
cable a las mismas lo dispuesto en el ar-
tículo 52 de la vigente ley de Expropia-
ción Forzosa, por la que esta Dirección
General de Obras Hidráulicas, en uso de
las atribuciones que le otorga el artículo
98 de la meritada Ley, convoca a los ti-
tulares de derechos afectados por aquellas
en las fincas radicantes en el término mu-
nicipal de Majadahonda (Madrid), que fi-
guran en la relación expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Maja-

dahonda, para que a fin de proceder al
levantamiento de las correspondientes ac-

tas previas a la ocupación, comparezcan
el día 31 de mayo de 1967, a las diez ho-

ras, en los locales del Ayuntamiento de

Majadahonda, desde donde se irá al te-

rreno cuando fuere necesario practicar un

nuevo reconocimiento del mismo.

Se significa a quienes se consideren ti-

tulares de la propiedad, posesión, derechos
reales o intereses económicos directos so-

bre los bienes implicados por la ejecu-

ción de las obras de referencia que, de

Para dar cumplimiento a lo preceptua-

do^ el artículo 691 de la ley de Régimen

Loca, vigente, queda de manifiesto en el

Nacido de Presupuestos de la Sección

"* Cooperación y Coordinación
Provincial

n eiten ° de esta Corporación, en se-
traordmaria celebrada el día 5 de

DE L.A PROVINCIA DE MADRID
Depósito Legal, M-2-1958
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1.4. Partido Médico de ARGANDA DEL
REY. DAGANZO DE ARRIBA - Ribatejada.

Fresno de Torote. Partido cerrado con las
siguientes plazas: una de Médico titulaiy una de Practicante titular. Ambas d(
tercera categoría. Además, procederís
crear una plaza de Médico libre con re-
sidencia en Ribatejada.

1.17.

Con esta modificación el nuevo Partido quedaría constituido de la siguient<
forma:

Partidos Médicos de DAGANZi
DE ARRIBA y RIBATEJADA.

El Partido de RIBATEJADA deberífusionarse con el de DAGANZO D]
ARRIBA, quedando amortizada la plaz;
de Médico titular de aquél.

goría

Debería amortizarse una plaza de Mé-
dico titular. En consecuencia, el Partido
Médico quedaría con la siguiente planti-
lla : dos plazas de Médico titular, una pla-
za de Practicante titular y una de Matro-
na titular. Todas ellas de segunda cate-

Debería amortizarse una plaza de Méj
dico titular. En consecuencia, el Partidc
Médico quedaría con la siguiente planti
Ha: una plaza de Médico titular, una di
Practicante titular y una de Matrona tij
tular. Todas ellas de tercera categoríaj
Debería además autorizarse una plaza di
Médico libre.

1.18. Partido Médico de EL ESCORIAL]

1.10. Partido Médico de CENICIENTOS.

b) GRIÑÓN - Serranillos del Valle -
Barres. Partido cerrado con las siguientes
plazas: una de Médico titular, una dé
Practicante titular y una de Matrona ti-
tular. Todas ellas de tercera categoría.

a) CASARRUBUELOS - Cubas. Par-
tido cerrado con las siguientes plazas:
una de Médico titular y una de Practican-
te titular, a cuyo efecto deberá reponerse
esta última plaza que quedó amortizada.
Ambas plazas de cuarta categoría.

Con estas modificaciones los nuevos
Partidos quedarían constituidos de la si-
guiente forma:

El Partido de SERRANILLOS DEL
VALLE y su anejo Batres debería fusio-
narse con el Partido.de GRIÑÓN, que-
dando amortizada la plaza de Médico ti-
tular de aquél.

CASARRUBUELOS,

El anejo de Cubas debería segregarse
del Partido de GRIÑÓN y agregarse al de

1.9. Partidos Médicos de CASARRU-
BUELOS, GRIÑÓN y SERRANI-
LLOS DEL VALLE.

Debería amortizarse una plaza de Mé-
dico titular. En consecuencia, el Partido
Médico quedaría constituido con la si-
guiente plantilla: una plaza de Médico
titular, una de Practicante titular y una
de Matrona titular. Todas ellas de tercera
categoría.

ZARZALEJO - Fresnedillas de la 01
va. Partido cerrado con una plaza de M
dico titular y una de Practicante titula
Ambas de cuarta categoría.

Con esta modificación el nuevo Part
do quedaría constituido de la siguieni
forma:

El Partido de FRESNEDILLAS DE L^
OLIVA debería fusionarse con el de ZAI
ZALEJO, quedando amortizada la plaza c
Médico titular de aquél.

1.19, Partidos Médicos de FRESNEDA
LLAS DE LA OLIVA y ZARZM
LEJO.

1.20. Partido Médico de FUENL.
BRADA.CHAPINERÍA - Colmenar de Arroyo.

Partido cerrado con una plaza de Médico
titular y una de Practicante titular, a
cuyo efecto deberá reponerse esta última
plaza que quedó amortizada. Ambas pla-
zas de cuarta categoría.

Con esta modificación el nuevo Partido
quedaría constituido de la siguiente forma:

1.11

El Partido de COLMENAR DE ARRO-
YO debería fusionarse con el de CHAPI-
NERÍA, quedando amortizada la plaza de
Médico titular de aquél.

Partidos Médicos de COLMENAR
DE ARROYO y CHAPINERÍA.

Debería amortizarse una plaza de MI

dico titular. En consecuencia, el Partir!
Médico quedaría con la siguiente plana
lia: una plaza de Médico titular, una di
Practicante titular y una de Matrona q
rular. Todas ellas de tercera categorí
Debería además autorizarse una plaza <
Médico libre.

(G. C—2.477)

•• Madrid, 27 de abril de 1967.—El Inge-
niero Jefe, José H, Sagasta.

A cuantas personas puedan considerar-
se interesadas por la presente expropia-
ción se les advierte que podrán consultar
los datos y planos existentes en la oficinas
del Servicio Hidrológico Forestal de Ma-
drid (Monte Esquinza, 4, Madrid), y tam-
bién que con arreglo al artículo 56 del
Reglamento de la ley de Expropiación For-
zosa podrán formular, hasta el momento
del levantamiento del acta previa a la
ocupación, por escrito dirigido a la Jefa-
tura de este Servicio, las alegaciones que
estimen pertinentes, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan
padecido al relacionar los bienes atetados
por esta urgente ocupación.

La finca a expropiar, "Tercio de Arriba",
tiene una superficie de 313,3960 Ha., se-
gún los datos del avance catastral del tér-
mino municipal de Canencia, figurando en
el polígono 1, parcela 229, subparcelas a)
y b), y sus límites son los siguientes: Nor-
te, término municipal de Pinilla del Valle,
Cuartel Collado de las Fuentes y fincas
particulares; Este, río de Canencia; Sur,
río de Canencia y término municipal de
Oteruelo del Valle; Oeste, términos muni-
cipales de Alameda del Valle y Pinilla del
Valle. Dentro de estos linderos existen va-
rios enclavados de propiedad particular,
ajenos a la finca que se expropia.

El Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra núm. 717/1966, de 17 de marzo ("Bo-
letín Oficial del Estado" núm. 75, de 29
de marzo), declara la repoblación obliga-
toria y la necesidad y urgencia de ocupa-
ción, a efectos de su repoblación forestal,
de*la finca denominada "Tercio de Arri-
ba", del término municipal de Canencia,
de la provincia de Madrid.

Dando cumplimiento a lo acordado por
la Subdirección del Patrimonio Forestal
del Estado, se procede a tramitar el co-
rrespondiente expediente y, de conformi-
dad con la norma segunda del artículo 52
de la vigente ley de Expropiación Forzosa
de 16-12-1954, se hace público por medio
del presente anuncio el lugar, fecha y ho-
ra en que ha de levantarse el acta previa
a la ocupación de la citada finca, fijándose
este acto para el día 26 de mayo de 1967,
a las diez horas y treinta minutos de la
mañana, citándose en dicho día y hora,
en el Ayuntamiento de Canencia, a cuan-
tos propietarios deseen asistir al acto, para
trasladarse desde este punto a los terre-
nos a expropiar.

EXPROPIACIÓN FORZOSA

c) LOZOYUELA - El Berrueco - Las
Navas de Buitrago - Sieteiglesias. Partido
cerrado, con una plaza de Médico titular
y una de Practicante titular. Ambas de
tercera categoría.

b) LA CABRERA - Cabanillas de la
Sierra - Redueña - Venturada. Partido ce-
rrado, con una plaza de Médico titular y
una de Practicante titular. Una y otra
plaza de tercera categoría.

goría.

a) BUSTARVIEJO - Valdemanco. Par-
tido cerrado, con una plaza de Médico
titular, una de Practicante titular y una
de Matrona titular; a cuyo efecto deberá
reponerse esta última plaza que quedó
amortizada. Todas ellas de tercera cate-

Como consecuencia de estas modifica-
ciones, los Partidos anteriormente citados
quedarían constituidos de la siguiente
forma:

El anejo de La Cabrera debería segre
garse del Partido de LOZOYUELA y
transformarse en cabecera de Partido, al
que se agregará el de CABANILLAS DE
LA SIERRA, con sus anejos Redueña y
Venturada. La mencionada segregación de
La Cabrera provoca la amortización de la
plaza de Matrona titular en el Partido de
LOZOYUELA.

El anejo de Valdemanco debería segre-
garse del Partido de CABANILLAS DE
LA SIERRA y agregarse al de BUSTAR-
VIEJO.

1.5. Partidos Médicos de BUSTARVIE-
]0, CABAN1LLAS DE LA SIERRA
y LOZOYUELA.

Debería amortizarse una plaza de Mé-
dico titular. En consecuencia, el Partido
Médico quedaría con la siguiente planti-
lla: una plaza de Médico titular, una de
Practicante titular y una de Matrona ti-
tular. Todas ellas de primera categoría.
Mantiene la plaza autorizada de Médico
libre.

Partido Médico de COLMENAR
DE OREJA.

1.12

El Partido de HORCAJO DE LA SIE-
RRA debería fusionarse con el de MON<
TEJO DE LA SIERRA, quedando amor
tizada la plaza de Médico titular de aquel,

Con esta modificación el nuevo Par
tido quedaría de la siguiente forma:

MONTEJO DE LA SIERRA - HorcajC

de la Sierra - La Hiruela - Horcajuelo de la

Sierra - Madarcos - Paredes de Buitrago \u25a0

Pradeña del Rincón. Partido cerrado con
una plaza de Médico titular yuna de Prac-

ticante titular. Ambas de tercera catego-

ría. Además, procedería crear una plaza de

Médico libre con residencia en HorcaiC
de la Sierra.

1.21 Partidos Médicos de HORCAJi
DE LA SIERRA y MONTEJO D,

LA SIERRA.

Consecuentemente, la plantilla del Par-
tido Médico citado quedaría constituida
por una plaza de Médico titular y una de
Practicante titular. Ambas de cuarta ca-
tegoría.

1.13. Partido de COLMENAREJO
Debería reponerse la plaza de Practi-

cante titular, que quedó amortizada en 28
de febrero de 1967, al demandarlo las ne-
cesidades del servicio.

1.14. Partidos Médicos de CORPA y VI-
LLALBILLA.

MECO - Camarma de Esteruelas. Par-
tido cerrado con una plaza de Médico
titular, una de Practicante titular y una
de Matrona titular, y a cuyo efecto de-
berá reponerse esta última plaza que
quedó amortizada. Las tres plazas de
cuarta categoría.

Con esta modificación el nuevS Par-
tido quedaría constituido de la siguiente
forma:

El Partido de CAMARMA DE ESTE-
RUELAS debería fusionarse con el de
MECO, quedando amortizadas las plazas
de Médico y Practicante titulares de aquél.

DE ESTERUELAS y MECO
Partidos Médicos de CAMARMA

En cumplimiento de lo prevenido por el
artículo 13, directriz 1.a, del Decreto 188
de 1967, de 2 de febrero, esta Subcomi-
sión Provincial de Reestructuración de
Partidos Sanitarios de Madrid ha acorda-
do publicar en el Boletín Oficial de la
provincia, a efectos de información pú-
blica, el siguiente Anteproyecto de rees-
tructuración :

Deberá declararse Partido Medica
"abierto", al rebasar los 6.000 habitantes
en el censo de población del ano. i*"

continuando con el mismo número de pía

zas y categoría que hoy tiene asignadas

1.22. Partido Médico de LEGANES

1.23. Partido Médico de MIRAFLOREí
DE LA SIERRA.

1. modificaciones en los partidos mé-
dicos.

TAJUÑA.
1.24. Partido Médico de MORATA l

HENARES.
1.1. Partido Médico de ALCALÁ DE Debería amortizarse una plaza de M

dico titular. En consecuencia, el rw
Médico quedaría con la siguiente p«»>

lia: una plaza de Médico titular.*" \u25a0

Practicante titular y una de Marro-

rular. Todas ellas de tercera categoría-

bería además autorizarse una plaza o

dico libre.

Debería amortizarse una plaza de Mé-
dico titular. En consecuencia, el Partido
Médico quedaría con la siguiente planti-
lla: tres plazas de Médico titular, dos de
Practicante titular y una de Matrona ti-
tular. Todas ellas de primera categoría.

VILLALBILLA- Corpa - Valverde de
Alcalá. Partido cerrado con una plaza de
Médico titular, una de Practicante titu-
lar y una de Matrona titular, a cuyo efec-
to deberá reponerse esta última plaza que
quedó amortizada. Todas ellas de terce-
ra categoría.

Con esta modificación el nuevo Parti-
do quedaría constituido de la siguiente
forma:

El Partido de CORPA con su anejó Val-
verde de Alcalá debería fusionarse al Par-
tido de VILLALBILLA,quedando amor-
tizadas las plazas de Médico y Practican-
te titulares de aquél.

1.2. Partido Médico de ALCOBENDAS.
Deberá declararse Partido Médico

"abierto", al rebasar los 6.000 habitantes
en el censo de población del año 1965,
continuando con el mismo número de pla-

b) GARGANTILLA DE LOZOYA -
Navarredonda. Partido cerrado con una
plaza de Médico titular de cuarta cate-
goría.

a) CANENCIA - Garganta de los
Montes. Partido cerrado con una plaza
de Médico titular y una de Practicante
titular, a cuyo efecto deberá reponerse
esta última plaza que quedó amortizada.
Ambas plazas de cuarta categoría.

Como consecuencia de esta modifica-
ción uno y otro Partido quedarían de la
siguiente forma:

El anejo de Garganta de los Montes
debería segregarse del Partido de GAR-
GANTILLA DE LOZOYA y agregarse al
de CANENCIA. La mencionada segrega-
ción provoca la amortización de la plaza
de Practicante titular en el Partido de
GARGANTILLA DE LOZOYA.

GARGANTILLA DE LOZOYA
Partidos Médicos de CANENCIA y

Debería amortizarse una plaza d -
dico titular. En consecuencia, elJ .
Médico quedaría con la siguiente p

Ha: una plaza de Médico titular, una

Deberá declararse Partido Médico
"abierto" al rebasar los 6.000 habitantes
en el censo de población del año 1965,
continuando con el mismo número de pla-
zas y categorías que hoy tiene asignadas.

1.15. Partido Médico de COSLADA
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zas y categoría que hoy día tiene asig-
nadas.

Servicio Hidrológico Forestal de Madrid

Patrimonio Forestal del Estado 1.8. Partido Médico de CARABANA

Debería amortizarse una plaza de Mé-
dico titular. En consecuencia, el Partido

-Médico quedaría con la plantilla siguien-
te: una plaza de Médico titular y una de
Practicante titular. Ambas de tercera ca-
tegoría.

1.16. Partido Médico de CHINCHÓN
Debería amortizarse una plaza de M¿dico titular. En consecuencia, el PartidaMedico quedaría con la siguiente planti

lia: una plaza de Médico titular una diPracticante titular y una de Matrona tirular. Todas ellas de primera categoría
Debería además autorizarse una plaza ZMédico libre. P a d<

SANTORCAZ - Anchuelo. Partido ce-
rrado, con una plaza de Médico titular y
una de Practicante titular, a cuyo efecto
deberá reponerse esta última plaza que
quedó amortizada. Una y otra plaza de
cuarta categoría.

Con esta modificación, el nuevo Parti-
do quedaría constituido de la siguiente
forma:

1.3. Partidos Médicos de ANCHUELO
. Y SANTORCAZ.

2

El Partido de ANCHUELO debería fu-
sionarse con el de SANTORCAZ, quedan-
do amortizada la plaza de Médico titular
de aquél.



3. modificaciones de los partidos ve-
terinarios.

ÑADA.

2 4 Partidos Farmacéuticos de BRÚÑE-

TE y VILLANUEVA DE LA CA-

*goría
139 Partido Médico de VILLA DEL

PRADO.

Consecuentemente, la plantilla del Par-
tido Médico citado quedaría constituida
por una plaza de Médico titular y una de
Practicante titular. Ambas de cuarta ca-
tegoría.

Debería reponerse la plaza de Practi-
cante titular que quedó amortizada en 28
de febrero de 1967, por así demandarlo
las necesidades del servicio.

EL MOLAR - Cabanillas de la Sierra -
Pedrezuela - El Vellón - Venturada - San
Agustín del Guadalix, con una plaza de
Farmacéutico titular de segunda categoría.

El Partido de SAN AGUSTÍN DEL
GUADALIX debería fusionarse con el de
EL MOLAR y sus anejos Cabanillas de la
Sierra, Pedrezuela, El Vellón y Ventura-
da, amortizándose la plaza de Farmacéu-
tico titular de aquél. El nuevo Partido que-
daría constituido de la siguiente forma:NAVALCARNERO - Arroyomolinos -

El Álamo - Villamanta - Aldea del Fres-
no - Villamantilla - Villanueva de Pe-
rales, con una plaza de Farmacéutico ti-
tular de primera categoría.

Los Partidos de EL ÁLAMO, VILLA-
MANTA, con su anejo Aldea del Fresno,
y. VILLAMANTILLA,con su anejo Vi-
llanueva de Perales, deberían fusionarse
con el Partido de NAVALCARNERO y
su anejo Arroyomolinos, amortizándose
las plazas de Farmacéutico titular de aqué-
llos. Con estas modificaciones el nuevo
Partido quedaría constituido de la siguien-
te forma:

MANTA y VILLAMANTILLA

Partidos Farmacéuticos de EL ÁLA-
MO, NAVALCARNERO, VILLA-

1.33

Deberá

Partido Médico de SAN LOREN-
ZO DE EL ESCORIAL.

declararse Partido Médico
"abierto", al rebasar los 6.000 habitantes
en el censo de población del año 1965,
continuando con el mismo número de pla-

zas y categoría que hoy tiene asignadas.

34. Partido Médico de SAN SEBAS-
TIAN DE LOS REYES.

PARLA - Torrejón de Velasco - To-
rrejón de la Calzada, con una plaza de
Farmacéutico titular de cuarta categoría.

El Partido de TORREJON DE VELAS-
CO, con su anejo Torrejón de la Calzada,
debería fusionarse con el Partido de PAR-
LA, amortizándose la plaza de Farmacéu-
tico titular de aquél. El nuevo Partido
quedaría constituido de la siguiente
forma:

y TORREJON DE VELASCO
Partidos Farmacéuticos de PARLA

b) VILLANUEVA DE PERALES -
Villamantilla - Sevilla la Nueva. Partido
cerrado con las siguientes plazas: una de
Médico titular y una de Practicante ti-
tular, a cuyo efecto deberá reponerse esta

última plaza que quedó amortizada. Am-
bas plazas de cuarta categoría.

a) NAVALCARNERO. Partido cerra-
do con el mismo número de plazas y ca-

te"oría que hoy día tiene asignadas.

fi aneio de Sevilla la Nueva deberíasesgarse del Partido de NAVALCAR-
NERO y agregarse al Partido de VILLA-
NUEVA DE PERALES.

Fl Partido de VILLAMANTILLAdebe-
ría fusionarse con el de VILLANUEVA
DE PERALES, quedando amortizada la

plaza de Médico titular de aquél.

Con estas modificaciones los citados
Partidos quedarían constituidos de la si-
guiente forma:

Partidos Médicos de NAVALCAR-
NER0 VILLAMANTILLAy VI-
LLANUEVA DE PERALES.

Debería autorizarse la creación de una
plaza de Médico libre, mientras llegue el
momento de ser declarado Partido Mé-
dico "abierto".

35. Partido Médico de SOTO DEL
REAL.

1.27. Partidos Médicos de OLMEDA DE
LAS FUENTES y POZUELO DEL
REY.

ALCALÁ DE HENARES - Los Santos
de la Humosa - Anchuelo - £antorcaz, con
una plaza de Farmacéutico titular de pri-
mera categoría.

Con estas modificaciones el Partido
subsistente quedaría constituido de la si-
guiente forma

Del Partido de ALCALÁ DE HENA
RES debe amortizarse una de las dos pía
zas de Farmacético titular.

El Partido de LOS SANTOS DE LA
HUMOSA, con sus anejos de Anchuelo y
Santorcaz, debería fusionarse con el Par-
tido de ALCALÁ DE HENARES, amor-
tizándose la plaza de Farmacéutico titular
de aquél

2.2. Partidos Farmacéuticos de ALCALÁ
DE HENARES y LOS SANTOS DE
LA HUMOSA.

3 1 Partidos Veterinarios de EL ÁLA-
MO, GRIÑÓN, MOSTOLES y NA-
VALCARNERO.Consecuentemente, la Plantilla del Par-

tido Médico quedaría constituida por una
plaza de Médico titular y una plaza de
Practicante titular. Ambas de cuarta ca-
tegoría.

Debería reponerse la plaza de Practi-
cante titular que quedó amortizada en 28
de febrero de 1967, por así demandarlo
las necesidades del servicio.

POZUELO DEL REY - Olmeda de las
Fuentes - Nuevo Baztán. Partido cerra-
do con una plaza de Médico titular de
cuarta categoría.

forma

Con esta modificación el nuevo Parti-
do quedaría constituido de la siguiente

El Partido de OLMEDA DE LAS
FUENTES y su anejo de Nuevo Baztán
debería fusionarse con el de POZUELO
DEL REY, quedando amortizada la plaza
de Médico titular de aquél.

ORUSCO - Ambite - Olmeda de las
Fuentes - Villar del Olmo, con una pla-
za de Farmacéutico titular de cuarta ca-
tegoría.

El Partido de AMBITE, con sus anejos

de Olmeda de las Fuentes y Villar del
Olmo, debería fusionarse con el Partido
de ORUSCO, amortizándose la plaza de
Farmacéutico titular de aquél. El nuevo
Partido quedaría constituido de la siguien-
te forma:

2.3. Partidos Farmacéuticos de AMBI-
TE y ORUSCO.

El Partido de VILLANUEVADE LA
CAÑADA, con su anejo Quijorna, debe-
ría fusionarse con el Partido de BRÚÑE-

TE, amortizándose la plaza de Farmacéu-
tico titular de aquél. El nuevo Partido que-
daría constituido de la siguiente forma:

BRÚÑETE - Villanueva de la Cañada -
Quijorna, con una plaza de Farmacéutico
titular de cuarta categoría.

:«a categoría,

EL VELLÓN - Pedrezuela. Partido ce-
rrado con una plaza de Médico titular y
una de Practicante titular. Ambas de ter-

Con esta modificación el nuevo Parti-
do quedaría constituido de la siguiente
íorma:

El Partido de PEDREZUELA debería
fusionarse con el de EL VELLÓN, que-
dando amortizada la plaza de Médico ti-
tular de aquél.

LA y EL VELLÓN,
28. Partidos Médicos de.PEDREZUE-

TORREJON DE VELASCO - Torrejón

de la Calzada. Partido cerrado con las si-

guientes plazas: una de Médico titular,

una de Practicante titular y una de Ma-

trona titular, a cuyo efecto deberá repo-

nerse esta última plaza que fue amorti-
zada. Todas ellas de cuarta categoría.

1.36 Partidos Médicos de TORREJON
DE LA CALZADA y TORREJON
DE VELASCO.

El Partido médico de TORREJON DE
LA CALZADA debería fusionarse con el

de TORREJON DE VELASCO, quedan-

do amortizada la plaza de Médico titular
de aquél.

Con esta modificación el Partido ante-
riormente citado quedaría constituido de

la siguiente forma:

Procede suprimir el Partido de EL
ÁLAMO, agregándose al de NAVALCAR-
NERO (salvo los citados anejos de Arro-
yomolinos y Barres), quedando amorti-
zada la plaza de Veterinario titular de
aquél.

Con estas modificaciones los nuevos
partidos quedarían constituidos de la si-
guiente forma:

a) GRIÑÓN - Batres - Casarrubuelos -
Cubas - Humanes - Serranillos del Valle,

con una plaza de Veterinario titular de
cuarta categoría.

b) MOSTOLES - Alcorcón - Arroyo-

molinos, -con una plaza de Veterinario ti-

tular de primera categoría.
c) NAVALCARNERO - El Álamo,

con una plaza de Veterinario titular de

tercera categoría.

El anejo de Arroyomolinos se segrega-
rá del Partido de EL ÁLAMO, agregán-
dose al Partido de MOSTOLES.

El anejo de Barres se segregará del Par-
tido de EL ÁLAMO, agregándose al Par-
tido de GRIÑÓN

1 37. Partido Médico de TORRELA-
GUNA.

Procede amortizar la tercera plaza de
Veterinario titular.

En consecuencia, este Partido debería
quedar con dos plazas de Veterinario ti-
tular de primera categoría.

3.2. Partido Veterinario de ARANJUEZ.
Debería amortizarse una plaza de Me-

dico titular. En consecuencia, el Partido

Médico quedaría con la siguiente planti-

lla: una plaza de Médico titular, una de

Practicante titular y una de Matrona ti-

tular Todas ellas de segunda categoría.

Debería además autorizarse una plaza de

Médico libre.

Con estas modificaciones el nuevo Par-
quedaría constituido como sigue:

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS -e'ayos de la Presa. Partido cerrado con
f S1§uientes plazas: dos plazas de Mé-

ohi° j1"135"' una de ellas con residencia
¿i a len Pelay°s de la Presa, una pla-
íon fracticante titular y una de Ma-na «tular. Todas ellas de segunda ca-

Debería amortizarse además una plazaae Médico titular y otra de Practicantetota ar del Partido de SAN MARTÍN DE
VALDEIGLESIAS. Z

„A'debería fusionarse con el de SAN
MARTÍN DE VALDEIGLESIAS, que-
dando amortizada la plaza de Médico ti-
Mar de aquél.

29. Partidos Médicos de PELAYOS
DE LA PRESA y SAN MARTÍN
£>£ VALDEIGLESIAS.

El Partido de PELAYOS DE LA PRE-

Debería amortizarse una plaza de Me-

dico titular. En consecuencia, el Partido

Médico quedaría con la siguiente planti-

UaV una plaza de Médico titular una de

Practicante titular y una de Matrona ti-

tular Todas ellas de tercera categoría.

Debería además autorizarse la creación de

una plaza de Médico libre.

1.38. Parido Médico de VALDEMORO

CAMPO REAL - Pozuelo del Rey -
Nuevo Baztán - Colonia de Valverde -
Valverde de Alcalá, con una plaza de
Farmacéutico titular de cuarta categoría.

El Partido de POZUELO DEL REY,
con sus anejos de Nuevo Baztán, Colonia
de Valverde y Valverde de Alcalá, debería
fusionarse con el Partido de CAMPO
REAL, amortizándose la plaza de Farma-
céutico titular de aquél. El nuevo Parti-
do quedaría constituido de la siguiente

forma:

Partidos Farmacéuticos de CAMPO
REAL y POZUELO DEL REY.

El Partido de FUENTIDUEÑA DE

TAJO debería fusionarse con el de ES-

TREMERA y su anejo Brea de Tajo,

amortizándose la plaza de Farmacéutico
titular de aquél. El nuevo Partido queda-

ría constituido de la siguiente forma:
ESTREMERA - Brea de Tajo - Fuenti-

Partidos Farmacéuticos de ESTRE-
MERA y FUENTIDUEÑA DE
TAJO.

Con estas modificaciones los nuevos
Partidos quedarían de la siguiente forma:

Procede suprimir el Partido de MON-
TEJO DE LA SIERRA, agregándose al
de HORCAJO DE LA SIERRA (salvo el
anejo de Sieteiglesias ya citado), quedan-
do amortizada la plaza de Veterinario ti-
tular de aquél.

El anejo de Sieteiglesias deberá segre-
garse del Partido de MONTEJO DE LA

SIERRA y agregarse igualmente al Par-
tido de BUITRAGO.

Los anejos de La Acebeda, Braojos,

Robregordo, La Serna y Somosierra se

segregarán del Partido de HORCAJO DE
LA SIERRA, agregándose al Partido de
BUITRAGO

Partidos Veterinarios de BUITRA-
GO, HORCAJO DE LA SIERRA y
MONTEJO DE LA SIERRA.

1.30 Partido Médico efe PINTO

'ah'
fá declararse Partido Médico

oierto", ai rebasar los 6.000 habitantes
con? CenS° de P°blaciÓ11 del año 1965,
pj ulUando con el mismo número de

"^ y categoría que hoy día tiene asig-

Debería amortizarse una plaza de Mé-
a-Z, titular En consecuencia, el Partido

MSicTquedS. con la sigmente pl"»J¡

XToTeSÍ IZ— «tesón-."adas.
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2.7. Partidos Farmacéuticos de LOE-
CHES y PEZUELA DE LAS TO-
RRES.

1.32. Partido Médico de ROZAS DE
PUERTO REAL.

"" '

*-t,,iar v una de Matrona ti-

Pracücante "^¿/tercera categoría. De-

dico libre

1.40. Partido Médico de VILLAREJO
DE SALVANES.

dueña de Tajo, con una plaza de Farma-
céutico titular de tercera categoría.

LOECHES - Torres de la Alameda -
Pezuela de las Torres - Corpa - Pioz (Gua-
dalajara) - Villalbilla, con una plaza de
Farmacéutico titular de cuarta categoría.

El Partido de Pezuela de las Torres,
con sus anejos Corpa, Pioz (Guadalajara)
y Villalbilla, debería fusionarse con el
Partido de LOECHES y su anejo Torres
de la Alameda, amortizándose la plaza de
Farmacéutico titular de aquél. El nuevo
Partido quedaría constituido de la siguien-
te forma:

Debería amortizarse una plaza de Mé-
dico titular. En consecuencia, el Partido
Médico quedaría con la siguiente plantilla:
una plaza de Médico titular, una de Prac-
ticante titular y una de Matrona titular.
Todas ellas de tercera categoría. Debería
además autorizarse la creación de una
plaza de Médico libre.

2. modificaciones de los partidos far-
macéuticos.

VILLANUEVADE LACAÑADA- Qui-
jorna. Partido cerrado con las siguientes
plazas: una plaza de Médico titular y una
de Practicante titular, a cuyo efecto deberá
reponerse esta última plaza que quedó
amortizada. Ambas plazas de cuarta ca-
tegoría.

1.31

Con esta modificación el nuevo Partido
quedaría constituido de la siguiente
forma:

Partidos Médicos de QUIJORNA u
VILLANUEVADE LA CAÑADA.

El Partido de QUIJORNA debería fu-
sionarse con el de VILLANUEVADE LA
CAÑADA, amortizándose la plaza de Mé-
dico titular de aquél.

¡SJTSS5*la la plaza de Médico

®¡?cSsecuel'cia, el nuevo Partido que-
ED tituído de la siguiente forma:

- Navalagamella. Par-

Jocefrado con una plaza de Médico ti-

Q1 la de Practicante titular y una de
mlar, unaOer deberá re

_
tSestSma Plaza que quedó amor-

HaTodas ellas de tercera categoría.

3

2.8. Partidos Farmacéuticos de EL MO-
LAR y SAN AGUSTÍN DEL GUA-
DALIX.



ANUNCIOS

Por esta Jefatura del Distrito Minero de
Madrid ha sido otorgado el siguiente per-
miso de investigación:

(G. C—2.593)

diariamente, excepto los domingos

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

Por don José María de Gregorio Ba„tista, vecino de Madrid, ha sido presen"
tada una solicitud de permiso de inv«
ligación de 476 pertenencias para mina

"

l6 noml? rada "Marisol", núme.ro 2.386, sita en termino de Ribas-Vaciamadnd (Madrid), paraje llamado "Calaniñecos".
Verifica la designación en la siguiente

forma:
Se tomará como punto de partida la es-quina más al Norte de la casa vivienda dela finca del "Soto de Rivas"; del punto

de partida a primera estaca se medirán600 metros, en dirección S.-45°-E.; de pri-
mera a segunda estaca se medirán 1.600
metros, en dirección S.-45°-0.; de segun-
da a tercera estaca se medirán 1.300 me-
tros, en dirección N.-45 0-O.; de tercera
a cuarta estaca se medirán 200 metros
en dirección N.-45°-E.; de cuarta a quin-
ta estaca se medirán 300 metros, en di-
rección N.-45 0-O.; de quinta a sexta esta-
ca se medirán 2.700 metros, en dirección
N.-45°-E.; de sexta a séptima estaca se
medirán 1.000 metros, en dirección S.-
45°-E.; de séptima a octava estaca se me-
dirán 300 metros, en dirección N.-45°-E.;
de octava a novena estaca se medirán 600
metros, en dirección S.-45°-E., y de no-
vena a primera estaca se medirán 1.600
metros, en dirección S.-45°-0., quedando
así cerrado el perímetro de las 476 per-
tenencias solicitadas. Todos los rumbos
se refieren al Norte astronómico o verda-
dero.

Y habiendo sido admitido definitiva-
mente esta solicitud de permiso de inves-
tigación, y en virtud de lo dispuesto en la
vigente ley de Minas, se pone en conoci-
miento del público, señalándose el plazo
de treinta días naturales para que, den-
tro de él, puedan deducirse ante esta Je-
fatura las reclamaciones u observaciones
que estimen pertinentes.

(G. C—2.595)

Madrid, 3 de mayo de 1967.—El Inge-
niero Jefe del Distrito (Firmado).

Número: 2.258. — Nombre: "Almana-
que".—Hectáreas: 72.—Término y provin-
cia: Torres de la Alameda (Madrid). —

Firme la resolución de esta Jefatura,
por la que se canceló el permiso de inves-
tigación que a continuación se indica, por
no haber sido recurrida en el plazo regla-
mentario, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 168 del vigente Reglamento
general para el Régimen de la Minería, se
publica en el "Boletín Oficial del Estado"
y de la provincia, con la declaración de
franco del terreno comprendido, admi-
tiéndose nuevas peticiones a partir de
los ocho días hábiles siguientes al de la
inserción del presente anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado", en las oficinas
de este Distrito Minero, Juan de Mena,
número 10, de diez a trece treinta.

3.5. Partidos Veterinarios de MEJORA-DA DEL CAMPO y RIBAS DE
JARAMA.

3.7.

3.6. Partidos Veterinarios de PARLA y j
TORREJON DE VELASCO.

Procede la fusión del Partido de TO- i
RREJON DE VELASCO con el de PAR- j
LA, amortizándose la plaza de Veterinario !
titular de aquél.

En consecuencia, el nuevo Partido que- i
daría constituido de la siguiente forma: í

PARLA - Torrejón de la Calzada - To-
rrejón de Velasco, con una plaza de Ve-
terinario titular de tercera categoría.

Partidos Veterinarios de PEZUELA \
DE LAS TORRES, LOS SANTOS \
DE LA HUMOSA y VILLALBILLA.f

El anejo de Anchuelo se segregará del I
Partido de VILLALBILLA,debiendo agre- -

Procede la fusión del Partido de RI-
BAS DE JARAMA con el de MEJORA-DA DEL CAMPO, quedando amortizada
la plaza de Veterinario titular de aquél.

En consecuencia, el nuevo Partido que-
daría de la siguiente forma:

MEJORADA DEL CAMPO - Ribas de
Jarama - Velilla de San Antonio, con una
plaza de Veterinario titular de tercera ca-
tegoría.

4. Los Partidos Sanitarios no incluí-
dos en el precedente Anteproyecto no son
afectados por la reestructuración proyec-
tada, entendiéndose ello sin perjuicio de
las plazas declaradas "a extinguir" por los
artículos 7 y 8 del Decreto 188 de 1967,
de 2 de febrero.

5. Se advierte que el Plan de modifi-
caciones de Partidos contenido en este
Anteproyecto responde a una apreciación
de las circunstancias objetivas determi-
nantes de la existencia de cada Partido.
No se ha tenido en cuenta la situación
actual de las plazas afectadas, ya que si
éstas se hallan desempeñadas por funcio-
narios del respectivo Cuerpo, los derechos
de los mismos serán debidamente respe-
tados en todo caso, como ya lo han sido
en otro orden, por el Decreto 188 de 1967,
de 2 de febrero, respecto a los titulares
de las plazas declaradas "a extinguir" por
el mismo.

6. Las Entidades públicas y privadas,
los funcionarios y los particulares podrán
formular respecto al Anteproyecto cuan-
tas observaciones, alegaciones y sugeren-

Jefatura Provincial de Carreteras Provincia de Madrid
JSERVIOIO X>E> EXPROPIACIONES

EDICTO

TERMINO MUNICIPAL DE MADRID
Declaradas de urgencia las obras de "Mejora local. Pasarela para peatones. Carretera C. N. II de Madrid a Francia Dor Barcelona n k 6 5?5" ñor estar incluidoconsl PrS a t™™0™™ Vigente Plan de Desarrollo Económico y Social, le es aplicable el artículo 20, apartado dfde laLey 194 de 1963 de 28 de didembre,

dTl^eícoSSSL. 1" declaraC10DeS y derechos afectados con los efe«<* que se establecen en el artícu'lo^ de la ley de Elación^Forzosa de 16 de diciembre

la relaci1n%dtn ttarapa da oufTÍÍfd%? X^™*0 ** d *XtíaÚ0 " Precitado' ha re!«elto convocar a *<* propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en
omo^í^^^\l^^^L^JL^taS qUe SS exP

1rfan ' <=oniparezcan en esta Jefatura, planta 2.» del Ministerio de Obras Públicas, Servicio de Expropiaciones, al
onjeio ae rrasiaaarse posteriormente al terreno y proceder al levantamiento de las actas de ocupación de las fincas afectadas
ineptos acreditativos 1^ °«« representados por persona debidamente autorizada para efectuar en su nombre, aportando los docu-
Perito y NoSriol titularidad, el ultimo recibo de la contribución y certificado catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de su

* intereDses CecofnorÍfcos t^cts^o^VVi^?^ Re| lament0 d^ 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas que siendo titulares de derechos
«JE« V»«fu i^ ! directos sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito Inte esta Tefatura hasta el día

Ss que se «¿tan " ° "** ale §adones' a los solos efectos de -bsanar posibles errees que se r?ayS ¡^S^LSli^tí^í bienes y de-

«Mejora local.-Pasarela para peatones.-Carretera C. N. II de Madrid a Francia por Rarcelona, P. K. 6,525»

N.» Nombre del propietario y domicilio
Superficie aproxi- —mada que se expropia Forma <*ue \u25a0•

metros cuadrados expropia Hora
Clase de
terrenos

actas
Mes

Fecha del levantamiento de las

Día

293,60
155,20

1 G LO. H, S. A.—Eloy Gonzalo, 27.—Madrid ..2 Inmobiliaria Bilbao, S. A.—Avda. Generalísimo, 10.—Madrid
Parcialmente

ídem
22 mayo 1967 J.3J22 mayo 1967 10,3»

Madrid, 5 de mayo de 1967.—El Ingeniero Jefe (Firmado).
(G. C—2.567)

a.—2.637)

VIERNES 12 DE MAYO

(C C—2.594)

Mineral: Sílex. —Fecha v Mnr,ción: 5-4-67. - Apartado ¡TL'T^
artículo 168 Reglamento. afo c)>

Lo que se hace público de cnnf«dad con lo dispuesto en el artículo fcvigente Reglamento general para el Sí 1
men de la Minería. Re81'

Madrid, 29 de abril de 1967—Fi t„
niero Jefe (Firmado). * l ln&'

(G. C—2.591)

Madrid, a 8 de mayo de 1967. —El Pre-
sidente de la Subcomisión (Firmado).

cias consideren procedentes, presentán-
dolas por escrito en el Registro del Go-
bierno Civil de esta provincia y dirigidas
a esta Subcomisión Provincial de reestruc-
turación de Partidos Sanitarios, dentro del
plazo de veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente al de publicación del
presente Anteproyecto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

a) BUITRAGO - La Acebeda - Brao-
jos - Gascones - Lozoyuela - Mangirón -Las Navas de Buitrago - Robregordo - La
Serna - Sieteiglesias - Somosierra - Villa-
vieja, con una plaza de Veterinario titu-
lar de cuarta categoría.

b) HORCAJO DE LA SIERRA - El
Atazar - La Berzosa - Cervera de Buitra-
go - La Hiruela - Horcajuelo - Madarcos -Montejo de la Sierra - Paredes - Piñué-
car - Pradeña del Rincón - La Puebla de
la Sierra - Robledillo de la Jara - Serrada
de la Fuente, con una plaza de Veteri-
nario titular de cuarta categoría.

garse al Partido de LOS SANTOS DE LA
HUMOSA.

Procede suprimir el Partido de PE-
ZUELA DE LAS TORRES, agregándose
al de VILLALBILLA,quedando amorti-
zada la plaza de Veterinario titular de
aquél.

Con estas modificaciones los nuevos
Partidos quedarían constituidos de la si-
guiente forma:

a) LOS SANTOS DE LA HUMOSA -Anchuelo - Santorcaz, con una plaza de
Veterinario titular de cuarta categoría.

b) VILLALBILLA - Corpa - Pezuela
de las Torres - Valverde de Alcalá, con
una plaza de Veterinario titular de cuarta
categoría.

3.4

Procede la fusión del Partido de MECO
con el de CAMARMA DE ESTERUE-
LAS, amortizándose la plaza de Veterina-
rio titular de aquél.

Partidos Veterinarios de CAMAR-
MA DE ESTERUELAS y MECO.

CAMARMADE ESTERUELAS - Meco,
con una plaza de Veterinario titular de
cuarta categoría.

En consecuencia, el nuevo Partido de-
bería quedar constituido de la siguiente
forma:

Partidos Veterinarios de SAN LO-
RENZO DE EL ESCORIAL y SAN-
TA MARÍA DE LA ALAMEDA.

Con esta modificación el nuevo Parti-
do quedaría constituido de la siguiente
forma:

Procede suprimir el Partido de SANTA
MARÍA DE LA ALAMEDA, agregándose
al de SAN LORENZO DE EL ESCORIAL,
quedando amortizada la plaza de Veteri-
nario titular de aquél.

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL -Santa María de la Alameda, con una pla-
za de Veterinario titular de segunda cate-
goría.

Minería

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 65 del vigente Re-
glamento general para el Régimen de la

Madrid, 2 de mayo de 1967. —El Inge-
niero Jefe (Firmado).

Número: 2.371. —Nombre: "Mari Tere".
Hectáreas: 45. — Mineral: Cuarzo. —Tér-
mino y provincia: Navalagamella (Ma-
drid).
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El Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Hoyo de Manzanares (Madrid).

HOYO DE MANZANARES

Hago saber: Que acordada por el Ayun-
tamiento la imposición de contribuciones
especiales para la realización de la apor-
tación a la Comisión Provincial de Servi-
cios Técnicos para la obra de nueva red
de distribución de agua, y aprobados los
documentos presupuestarios- y relación de
contribuyentes, quedan expuestos en la
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, durante los cuales
y ocho siguientes podrán los interesados
formular las reclamaciones oportunas.

Asimismo se convoca a los contribu-
yentes a una reunión que tendrá lugar en
la Casa Consistorial, a las trece horas del
día 5 de junio de 1967, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde, con objeto de re-
coger y estudiar las observaciones perti-
nentes.

Santorcaz, a 5 de mayo de 1967.—El
Alcalde (Firmado)

(G. G—2.607)

SANTORCAZ
Se encuentran expuestas al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince días, la cuenta general
del Presupuesto y la de Administración
del Patrimonio, correspondientes al ej'er-
cicio de 1966, durante cuyo plazo y ocho
días más podrán formularse reclamacio-
nes.

(O.—69.094)

FUENLABRADA
Aprobado por el Ayuntamiento de mi

presidencia el proyecto de Presupuesto ex-
traordinario para adquisición de un camión-basculante para dotar el Servicio de Recogi-
da de Basura en este Municipio, estará de
manifiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince días
«atoles, a partir de la publicación de este
«Jicto en el Boletín Oficial -de esta pro-
veía, durante cuyo Dlazo todos los ha-
dantes e interesados podrán formular,

respecto al mismo, las reclamaciones y ob-
servaciones que estimen oertinentes, con
rregio a lo dispuesto en el artículo 696

LLiel%r.ef!f d.Íd0 de la ley de Régimen"cal de 24 de junio de 1955.
A1«m a¿? da ' a 5 de ma-vo de 1967.—ElAlcalde (Firmado).

<G- C—2.600)
Cobeña, 2 de mayo de 1967.—El Alcal-

de, Juan Fernández
(G. G—2.608)

Cuenta general del Presupuesto de 1966,
con sus justificantes; la del Patrimonio
municipal, y la de Inventarios y Balances
del mismo ejercicio, durante los cuales se
admiten los reparos y observaciones que
formulen por escrito.

COBEÑA

De conformidad con la ley de Régimen
Local y ley de Contabilidad de las Cor-
poraciones Locales se hallan expuestos al
público, por quince días y ocho más, los
siguientes documentos:

(O.—69.087)

(O.—69.095)

ALCORCON
sesión, Sn? mÍento de mi Presidencia, enS'f'^a el día 13 de marzo pro-

pasado, acordó, entre otras cosas, lo

Fuentidueña de Tajo, a 3 de mayo de
1967.—El Alcalde (Firmado)

(G. G—2.609) (O.—69.096)

FUENTIDUEÑA DE TAJO
A los efectos del artículo 30 del Regla-

mento de 30 de noviembre de 1961, se
hace público que don Justiniano Zafra Ca-
bezas, vecino de esta localidad, ha solici-
tado licencia para instalar una pista de
baile para las temporadas de verano, en
la antigua carretera de Valencia, núm. 4.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente de la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las reclamaciones u ob-
servaciones pertinentes.

(G. C—2.603)

Parla, 3 de mayo de 1967.—El Alcal-

de (Firmado)

La apertura de proposiciones se verifi-
cará en esta Casa Consistorial, a las doce
horas del día siguiente en que se cumplan
los diez antes citados, habiendo sido redu-
cido en la mitad el plazo de admisión de
proposiciones, con arreglo al artículo 19
del Reglamento de Contratación, por tra-

tarse de una obra de carácter urgente.

Presidirá el acto el señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán con
arreglo al modelo que les será facilitado
en este Ayuntamiento, siendo la fianza
provisional'del 1 Dor 100 del importe del
presupuesto, y la definitiva el 3 por 100
de esta cantidad.

El importe de la construcción del co-
lector de alcantarillado, según consta en el
proyecto redactado por el Arquitecto mu-
nicipal, asciende a la cantidad de un mi-
llón cincuenta y nueve mil ciento vein-
tiuna pesetas con cuarenta céntimos (pe-

setas 1.059.121,40).

PARLA
En ej'ecución de acuerdo de este Ayun-

tamiento se hace público que desde el si-
guiente día al que aparezca inserto este anun-
cio en el Boletín Oficial de esta provincia
y durante los diez días hábiles siguientes
se admiten proposiciones para optar al
concurso de instalación y explotación de
un colector de alcantarillado en esta lo-
calidad, con arreglo al pliego de condicio-
nes y proyecto técnico que obran en la
Secretaría municipal.

S|guiente

de ten-E S6 re^ulera a los propietarios
ción de

y Polí§onos para la construc-
Ayuntam ZlT , para que Presenten en el
S nt° Pla.nos aclaratorios de la si-
viiaes instructiva, en los que exnresen
Hm \híu taIÚUdo> abastecimiento de?°s ot™ ad°' etc" que ten§an realiza-

2»
~yan a realizar.

* urbana en.tanto n0 se redacte el Plan

•««<* de Mn'- g0 de ordenación del

"* edifVsti rcon 'los propietarios de zo-
presentarán el nlan de ur-

«taia, en eiqUei tuv,eren en su respectiva
el Av,,„* azo de Quince días, para

Pueda o »
tamient °. a la vista del mismo,

toda Pí estarle su aprobación pos-
? e! artículo U° a tenor de lo dispuesto
dí Madrid vi

del Area Metropolitana
di 'os^artículos 42 y 45 del Re-

000 e' artíonu °,« Area ' en concordancia
a

3'' Oue i° í" de Ia del Suelo.
<0S desde P „ ° caso sean considera-
dlo núhi; ™omerrto como de uso y
* a§uas aWK°VÍales» colectores, red

Pandan én u
U
c
mbrado > etc. que se com-

.te momento „Z°fas urbanizadas hasta es-ias que se ,,,k •
s Particulares, y así en

i*4' Ü
en

banicen en adelante.
t0 se acoge 3 ¿ suce S'vo el Ayuntamien-

"**a lo establecido en el aparta-

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
Se hallan expuestos al público en la Se-

cretaría del Ayuntamiento, por plazo de
quince días y ocho más, la cuenta del Pre-

supuesto municipal ordinario a del Pa-

trimonio municipal y la de Valores In-
dependientes del ejercicio de 1966, con el

fin de que puedan formularse reclamaco-;-
nes u observaciones contra las mismas.

Los Santos de la Humosa 2 de mayo

d io67 —El Alcalde (Firmado).
(G G-2.604) (O.-69.091)

Robregordo, 2 de mayo de 1967.—El
Alcalde, Ángel García

(G. G—2.606)

2. Cuenta de Administración del Pa-
trimonio del ejercicio de 1966.

3. Cuenta de Valores Auxiliares e In-
dependientes del Presupuesto de 1966; y

4. Expediente de habilitación y suple-
mento de algunas partidas del Presupues-
to municipal ordinario de 1967, con cargo
al superávit de la liquidación del ejercicio
de 1966.

1.
1966

ROBREGORDO
Don Ángel García Ramírez, Alcalde-

Presidente, hago saber que en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento se encuentran
expuestos al público, por espacio de quin-
ce días hábiles y a los efectos de inter-
posición de reclamaciones, los siguientes
documentos:

Cuenta general del Presupuesto de

FUENLABRADA
En virtud de lo acordado por este Ayun-

tamiento de mi presidencia, en sesión ce-
lebrada el día 3 de marzo de 1967, se
anunció debidamente con exposición al
público e inserción en el Boletín Oficial
número 90, de 17 de abril último, el plie-
go de condiciones, sin que se haya produ-
cido reclamación alguna.

Por el presente se anuncia concurso re-
lativo a la adquisición de un camión-
basculante para el servicio municipal de
recogida de basuras, de carga 3.000 kilo-
gramos, aproximadamente, cuyas demás
circunstancias constan en el referido plie-
go de condiciones, bajo el tipo del precio
oficial de las casas proveedoras en la fe-
cha de publicación de este concurso, a la
baja.

Los pagos por la Corporación se verifi-
carán en el tiempo y forma dispuestos en
el pliego de condiciones, haciéndose cons-
tar expresamente que existen consignacio-
nes para atender a los mismos en Presu-
puesto extraordinario aprobado al efecto,
que junto con los demás documentos está
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento para que los interesados en
el citado concurso puedan examinarlos y
copiarlos si lo desean.

El concurso se verificará en el Salón de
Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la
presidencia del señor Alcalde o del Te-
niente de Alcalde en quien delegue, y con
asistencia de otro miembro de la Corpora-
ción Municipal, a las doce horas del día
siguiente hábil al que se cumplan los diez,
asimismo hábiles, de aparecer inserto el
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia (reducción de plazo por
aplicación del artículo 19 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales).

A la plica de anterior referencia y en
sobre abierto deberán acompañarse los si-
guientes documentos:

Las proposiciones se presentarán suscri-
tas por el propio interesado o persona que
legalmente la represente por medio de po-
der declarado bastante por el señor Se-
cretario de esta Corporación, debiendo ir
extendidas en papel reintegrado con arre-
glo a la ley del Timbre y que se ajustará
al modelo que a continuación se inserta.
Dichas proposiciones irán en plicas aue
contendrán las modificaciones que, sin
menoscabo de lo establecido en el pliego
de condiciones, pueden concurrir a la me-
jor realización del contrato. En su anver-
so se hará constar: Proposición para op-
tar al concurso de adquisición de camión-
volquete y su presentación deberá hacerseen la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante los días hábiles y en horas de diez
a catorce, en período antes expresado, no
admitiéndose las presentadas por correo.

Una vez presentados los sobres no po-
drán retirarse, pero podrá presentar otros
el mismo licitador, dentro del plazo expre-
sado. El resguardo del depósito provisio-
nal será común a todos ellos.

1. Fianza provisional, resguardo defi-
nitivo de haber constituido en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en las Arcas Munici-
pales la suma de cinco mil pesetas en me-
tálico.

remate

Haciéndose constar que la fianza defi-
nitiva será igual al 5 por 100 del total del

3. Carnet de Empresa con responsabi-
lidad o copia notarial del mismo.

4. Justificante de estar al corriente en
el pago de subsidios y seguros sociales, así
como en la Licencia Fiscal del Impuesto
Industrial.

2. Declaración jurada de no estar in-
curso en las incapacidades e incompatibi-
lidades que señala el vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

6. Para el caso de ser una sociedad de-
berá presentarse, además de los documen-
tos expresados anteriormente, copia de la
escritura social debidamente inscrita en el
Registro Mercantil y certificado del acuer-
do del Consejo de Administración autori-
zando a la persona que firma la proposi-
ción para concurrir a la subasta, con las
firmas debidamente autorizadas.

Todos los documentos deberán ir rein-
tegrados con arreglo a la ley del Timbre.

5. Documentación personal del firman-
mante de la proposición.

HOYO DE MANZANARES
Aprobado por el Ayuntamiento el pro-

yecto de Presupuesto extraordinario, for-
mado para atender al pago de la aporta-
ción a la Comisión Provincial de Servicios
Técnicos para la obra de nueva red de dis-
tribución de agua, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, con
arreglo a la vigente ley de Régimen Local,
durante cuyo plazo se podrán formular,
respecto al mismo, las reclamaciones y ob-
servaciones que se estimen convenientes

VIERNES 12 DE MAYO

(O.—69.085)

(O.—69.090)

Hoyo de Manzanares, a 2 de mayo de
1967.—El Alcalde, A. Marcos.

(G. G—2.610) (O.—69.097)ROBLEDO DE CHÁVELA

(G. C—2.598)

* ios efectos que se determinan en el
Reglamento de Actividades Molestas In-
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de

noviembre de 1961 y conforme a io dis-
,esto en las Ordenanzas municipales de

Policía urbana, se hace saber que por don
Aleiandro Caro Estévez ha sido solicitada
Hcencia para instalar un almacén-depósito

de bombonas de gas butano, en una par-

cela de terreno sita en el lugar denomina-

do "San Sebastián", fuera del casco ur-

bano de esta localidad.
Lo que se hace público a fin de que en

el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones y reclamaciones que
se estimen pertinentes.

Robledo de Chávela, 5 de mayo de 1967.
El Alcalde (Firmado).

Ayuntamientos do d l del articulo 113 de la ley del Sueloy Ordenación Urbana, como sistema ele-gido por el mismo en la ejecución de losplanes de urbanismo del término munici-pal, sin renunciar a su derecho de acudira la expropiación total de los terrenos enaquellos casos en que de acuerdo con laLey se hiciese necesario este medio para
el cumplimiento de sus fines- y

5. Sin perjuicio de lo establecido enla legislación municipal vigente, no se con-cederán nuevas licencias de construcciónen tanto los constructores no cedan los
terrenos viales que posibiliten las urbani-
zaciones de las zonas afectadas.

Lo que se hace público para que en elplazo de quince días puedan presentarse
los reparos y observaciones que se esti-men convenientes, sirviendo este anunciode promulgación general de las normascontenidas.

(G. C—2.601)

Alcorcen, a 7 de mayo de 1967.—El
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

(O.—69.088)

SOMOSIERRA

Cuenta general del Presupuesto de

Don Domingo Sanz de la Peña, Alcalde-
Presidente, hago saber que en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento se encuentran
expuestos al público, por espacio de quin-
ce días hábiles y a los efectos de interposi-
ción de reclamaciones, los siguientes docu-
mentos:

1.
1966

2. Cuenta de Administración del Pa-
trimonio del ejercicio de 1966.

3. Cuenta de Valores Auxiliares e In-
dependientes del Presupuesto de 1966; y

4. Expediente de habilitación y suple-
mento de algunas partidas del Presupues-
to municipal ordinario de 1967, con car-
go al superávit de la liquidación del ejer-
cicio de 1966.

(G. C—2.605)

Somosierra, 2 de mayo de 1967.—El Al-
calde, Domingo Sanz de la Peña.

(O.—69.092)

(O.—69.093)

Robledo de Chávela, 5 de mayo de 1967El Alcalde (Firmado)
(G. C—2.599)

Debiendo precederse a la construcción
de las mismas, se hace saber que durante
el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
se admiten ofertas en este Ayuntamiento,
relacionadas con la ejecución de las obras
y condiciones económicas mediante las
cuales se comprometen a realizarlas los
oferentes, a cuyo fin quedan en la Secre-
taría de este Ayuntamiento a disposición
de los mismos los proyectos y demás an-
tecedentes referentes a las viviendas a
construir.

Esta Corporación municipal promocio-
na la construcción de cincuenta viviendas
subvencionadas para las que ya se halla
en posesión de la Cédula de calificación
provisional otorgada por el Ministerio de
la Vivienda.

(O.—69.086)

Hoyo de Manzanares, a 2 de mayo de
1967.—El Alcalde, A. Marcos.

(G. C—2.602) (O.—69.089)

s
5

Lo que para general conocimiento se
hace público.



16. Terminada la práctica de todos !«cejercicios, el Tribunal elevará a la Coporación la correspondiente propuesta *~
ésta, ateniéndose a ella, efectuará el ñor/bramiento en el plazo máximo de un mes"17. El Órgano Calificador no incluiráen su propuesta número de aprobados superior al de plazas convocadas. A esteefecto se considerarán eliminados todoslos aspirantes de calificación inferior aueexcedan de las vacantes anunciadas. '

18. En lo no previsto en las anterio-res bases, regirán las disposiciones vigen-
tes contenidas en la ley de Régimen Loca!
Texto Refundido de 24 de junio de 1955'Reglamento de Funcionarios de la Admi-
nistración Local de 30 de mayo de 1952y Reglamento General de Oposiciones v
Concursos de 10 de mayo de 1957.

(G. G—2.613)

Aranjuez, 6 de mayo de 1967.—El Al
calde (Firmado).

(O—69.099)
(G. G—2.617)

Arganda del Rey, 26 de abril de 1967
El Alcalde (Firmado).

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde !a
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

A los efectos del artículo 30 del Re-
glamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, y conforme
a lo dispuesto en las Ordenanzas muni-
cipales de esta localidad, se hace público
que el vecino don Vicente Sancho Her-
nando ha solicitado licencia para instalar
una vaquería en la carretera de Velilla,
kilómetro 5,300.

ANCHUELO

(G. G—2.612)

Se encuentran expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, p^r
el plazo de quince días, la cuenta general
del Presupuesto y la de Administración
del Patrimonio, correspondientes al ejer-
cicio de 1965, durante cuyo plazo y ocho
días más-podrán formularse reclamaciones.

Anchuelo, a 6 de mayo de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDIOALES
(O.—69.103)

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

(G. G—2.618)

Arganda del Rey, 26 de abril de 1967
El Alcalde (Firmado).

A los efectos del artículo 30 del Re-
glamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, y conforme
a lo dispuesto en las Ordenanzas muni-
cipales de esta localidad, se hace público
que el vecino don Vicente Sancho Hernan-
do ha solicitado licencia para instalar una
granja avícola en la carretera de Velilla,
kilómetro 5,300.

(O.—69.104)

ARANJUEZ
convocatoria para la provisión en pro-

piedad DE DOS PLAZAS DE OFICIALES DE LA

ESCALA TÉCNICO-ADMINISTRATIVA DE ESTE
AYUNTAMIENTO, MEDIANTE OPOSICIÓN

Dando cumplimiento al acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente de 25 de
abril de 1967, y de conformidad con lo
preceptuado sobre esta materia por la vi-
gente ley de Régimen Local, Texto Refun-
dido de 24 de junio de 1955, Reglamento
de Funcionarios de Administración Local
de 30 de mayo de 1952, Circular de la
Dirección General de Administración Lo-
cal de 24 de junio de 1953 y Decreto de
la Presidencia del Gobierno de 10 de ma-
yo de 1957, se convoca oposición para la
provisión en propiedad de dos plazas de
Oficiales de la Escala Técnico-Administra-
tiva, que se sujetará a las siguientes Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-

sente, que firmo, con el visto bueno de

señor Juez, en Madrid, a veintiuno de abril

de mil novecientos sesenta y siete.—El se-
cretario (Firmado).—Visto bueno: El |uez

de primera instancia (Firmado).
(A.—46.718)

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo; y ,

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

edicto

Én virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-Juez
de primera instancia número cuatro de
esta capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo número trescientos veintinueve de
mil novecientos sesenta y seis, que se si-
guen en este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, promovidos por el
Procurador don Emilio García Fernández,
en nombre y representación de "Auto-
movimiento, S. A.", contra don Manuel
Vindel Regidor, declarado en rebeldía, so-
bre cobro de cantidades, se saca a la ven-
ta en pública subasta, que se celebrará por
primera vez en la Sala audiencia de dicho
Juzgado el día veinticuatro de mayo pró-
ximo, a las doce horas de su mañana, y

por el tipo de setenta mil pesetas, en que
ha sido tasado, el coche automóvil, marca
"Simca" Chambolr, matrícula M-412.200,
con motor número 252.898 v bastidor nú-
mero AB. 182.713, embargado al referido
ejecutado señor Vindel Regidor.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente sobre ia me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos el diez por ciento del expresado
tipo.

Lozoya, a 5 de mayo de 1967.—El Al-
calde, Julio García Béjar

(G. G—2.615)

Seguros Sociales: Correrán todos a car-
go del adjudicatario o adjudicatarios, co-
mo igualmente el pago de anuncios, rein-
tegros, contratos y todos los demás oue
sean originados.

Plazo de ejecución: Dos meses para la
terminación de la primera y segunda fases,
y de cuarenta y cinco días para la traída
de aguas, contados a partir del siguiente
a la adjudicación definitiva.

Forma de pago: Mediante certificación
de obra ejecutada expedida por el Arqui-
tecto municipal, y su ejecución se garan-
tizará cada una de las obras por seis me-
ses a partir de la entrega provisional.

Modelo de proposición: Se facilita en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Presentación de proposiciones: En la
Secretaría de este Ayuntamiento y horas
de oficina, a partir del siguiente en que
aparezca en el Boletín Oficial de la pro-
vincia el anuncio, reintegrados con. seis pe-
setas (6), en pliego cerrado y lacrado.

Apertura: Al siguiente día hábil de
transcurridos los diez hábiles y hora de
3as doce para la primera y doce y media
para la segunda, ante el señor Alcalde y

Secretario de la Corporación.
De quedar desierta alguna de las su-

bastas se realizará la segunda a los diez
días hábiles siguientes al terminar el plazo
de las primeras, bajo las mismas condicio-
nes y tipo de licitación

En estos tipos se hallan incluidos los
honorarios de los técnicos que interven-
gan en las obras, siendo adjudicadas por
separado y al que ofrezca menor cantidad.

Fianza provisional: El 2 por 100.
Fianza definitiva: El 6 por 100
Los proyectos, planos y memoria de ca-

da una de las obras se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante las horas de oficina, para

su examen a quienes pueda interesar, has-
ta el día anterior de apertura de plicas
presentadas.

LOZOYA
No habiéndose producido reclamación

contra la memoria, proyectos ypresupues-
tos para la ejecución de las obras, publi-
cadas en el Boletín Oficial de la provin-
cia del día 21 de abril último, y por acuer-
do de este Ayuntamiento, en sesión del
día 15 del mismo, se acordó proceder al
anuncio de subasta con arreglo al artículo
19 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, reduciendo a la mi-
tad el plazo de convocatoria.

Es objeto de esta subasta: Terminación
de la primera y segunda fases del alcan-
tarillado y mejora del casco urbano, por
el precio de 649.836,50 pesetas; traída de
aguas de las "Aleguillas" al pueblo, pese-
tas 307.607,20.

(O.—69.101)

ARGANDA DEL REY
A los efectos del artículo 30 del Re-

glamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, y conforme a
16 dispuesto en las Ordenanzas munici-

a) Solución de un caso práctico de tra-
mitación de un expediente, propuesta de
una resolución administrativa o redacción
de u.n bando u ordenanza.

b) Solución de un caso de contabili-
dad y un problema de aritmética elemen-
tal mercantil sobre interés simple o com-
puesto, vencimiento medio o común, cam-

4.a El segundo ejercicio estribará en el
desarrollo oral de tres temas sacados a la
suerte, uno de cada parte del programa
anejo a la convocatoria, y deberá com-
prender, como mínimo, los temas consig-
nados en el adjunto cuestionario.

5.a El tercer ejercicio comprenderá dos
partes

3.a El primer ejercicio consistirá en
desarrollar por escrito un tema señalado
por el Tribunal, con amplia libertad en
cuanto se refiere a su forma de exposi-
ción, a fin de poder apreciar no solo la
aptitud de los opositores en relación con
la composición gramatical, sino también
su práctica de redacción.

2.a La oposición constará de tres ejer-
cicios eliminatorios y uno de carácter vo-
luntario.

1.a Las plazas de Oficiales de la Esca-
la Técnico - Administrativa del Ayunta-
miento que se encuentran vacantes, serán
provistas por oposición.

13. Los ejercicios de la oposición ten-
drán lugar en la Casa Consistorial, des-
pués de transcurridos dos meses, desde la
publicación de la convocatoria, en el día
y hora que oportunamente se anunciarán.

14. '- La Corporación examinará la do-
cumentación de los opositores y publicará
la Hsta de los admitidos y excluidos a la
práctica de los ejercicios, resolviendo cuan-
tas incidencias se origenen como conse-
cuencia de la convocatoria.

15. El Órgano Calificador de la opo-
sición, con arreglo al artículo 235 del re-
petido Reglamento, estará constituido co-
mo sigue: Presidente, el de la Corporación
o un miembro de la misma en quien de-
legue. Vocales: El Jefe de la Abogacía del
Estado en la provincia o Abogado del Es-
tado en quien delegue; funcionario admi-
nistrativo de este Ayuntamiento, don Ju-

10. Las plazas objeto de oposición
tienen la siguiente dotación presupuesta-
ria: Oficial: Grado retributivo núm. 9.—
Sueldo base, 18.000 pesetas y 17.000 de
retribución complementaria. Gozarán, ade-
más, de quinquenios acumulativos del 10
por 100 del sueldo consolidado, más dos
pagas extraordinarias (18 de Julio y Navi-
dad), ayuda familiar, en su caso, y cuan-
tos derechos les puedan corresponder por
disposiciones legales o acuerdos de la Cor-
poración. También las citadas plazas están
dotadas de dos gratificaciones de ca'ácter
eventual: una por rendimiento, asiduidad,
etcétera, de 16.000 pesetas, y otra por
mayor responsabilidad, de 3.600 pesetas.

11. Podrán tomar parte en la oposi-
ción todos los que reúnan las condicio-
nes de capacidad enumeradas en el ar-
tículo 19 del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local de 30 de mayo
de 1952 y estén comprendidos en la edad
de veintiún a cuarenta y cinco años, y
hallarse en posesión de título de Licen-
ciado en Derecho o Ciencias Políticas o
Económicas, o bien título de Bachiller,
Maestro, Graduado de Instituto Laboral
u Oficial del Ejército, a tenor del artículo
232 del repetido Reglamento.

12. Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias en la Secretaría del Ayuntamien-
to dentro del plazo de treinta días há-
biles, a contar desde el siguiente al anun-
cio de la convocatoria para la provisión
de las mencionadas plazas, aparecido en
los diarios oficiales, en la que se hará
constar que, en su día, presentarán los
siguientes documentos, una vez que hu-
biera recaído el correspondiente nombra-
miento: a) Certificado de nacimiento. Le-
galizado para los nacidos fuera de Madrid,
b) Certificado acreditativo de que el inte-
resado no se encuentra incurso en nin-
guno de los casos del artículo 36 del men-
cionado Reglamento, c) Certificado de
buena conducta, d) Certificado de ante-
cedentes penales, e) Certificado de no pa-
decer enfermedad ni defecto físico que im-
pida el ejercicio de la función, f) Certi-
ficado de Título Superior o Elemental.
g) Certificado de adhesión al Glorioso Mo-
vimiento Nacional.

8.a Para el ejercicio oral regirá el
cuestionario mínimo aprobado por Circu-
lar de la Dirección General de Adminis-
tración Local de 24 de junio de 1953.

9.a La duración del primer ejercicio
será de hora y media, la del segundo de
una hora y la del tercero y voluntario en
el mismo tiempo indicado para el se-
gundo.

7.a Cada miembro del Tribunal cali-
ficará a los aspirantes con puntuación de
0 a 10. La calificación de cada ejercicio
será eliminatoria, o sea el aspirante que
no obtenga la mínima de 5 puntos no po-
drá pasar al siguiente ejercicio. La suma
total obtenida en todos los ejercicios apro-
bados será la que sirva para la califica-
ción definitiva y orden de preferencia en
el escalafón.

bio nacional o extranjero, fondos públicos,
compañía conjunta y aligación.

6.a El ejercicio voluntario tenderá a
demostrar el conocimiento de aquellos
idiomas que la Corporación juzgue más
importantes, pudiendo prefijarse en la con-
vocatoria la puntuación que se vaya a
otorgar por cada idioma. Los puntos con
que se califique este ejercicio no repre-
sentarán en caso alguno más de un 20 por
100 de la puntuación obtenida por cada
opositor en los ejercicios obligatorios. Este
ejercicio lo será para los aprobados en los
tres anteriores, y que así lo hubieran so-
licitado, en la instancia para participar en
la oposición.

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE
Por medio de la presente, y en virtud

de lo acordado en los autos ejecutiv^
que bajo el número cincuenta y cuatro
mil novecientos sesenta y siete se tr

tan en este Juzgado de primera msi

cia número ocho de Madrid, promo •

por el Procurador don Francisco cíe

nea Gauna, en nombre de don Pedro
pé eZ.

co Gómez, contra don José Blasco >

sobre pago de treinta y dos mu P - ¿g
de principal, importe de cuatro .ere-

cambio, intereses, gastos y costas
ladas en otras trece mil veinte p

oue ' se
hace saber al expresado deudor, «3

encuentra en situación de^ n? x °n esta
dero, que por proveído dictado sin
fecha ha sido declarado embarca u .
necesidad de previo requerimiento
goneta marca "Citroén", *aKignft
479.734, como de la propiedad oei ¿e .
y sin perjuicio de su constitucio efl
pósito una vez sea conocido el

VIERNES 12 DE MAYO

(O.—69.100)

JUZGADO NUMERO 4

BASES

De cada proposición, si lo solicita el in-
teresado, se expedirá el oportuno recibo.

Modelo de proposición

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde su
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial dé la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

Arganda del Rey, 26 de abril de 1967
El Alcalde (Firmado).

(G. G—2.616)

pales de esta localidad, se hace público
que el vecino don Federico Fernández Ló-
pez ha solicitado licencia para instalar una
granja avícola en el Alquitón, kilómetro
23,400 de la carretera Nacional III Ma-
drid-Valencia.

(Fecha y firma del proponente.)

Fuenlabradá, a de de 19
El Secretario (Firmado).—El Alcalde (Fir-
mado).

(G. G—2.611)

Don , quien actúa , provisto
del Documento Nacional de Identidad nú-
mero vecino de , número

acompaña

Dice: que enterado del pliego de con-
diciones que han de regir en el concurso
relativo a , se compromete a
con sujeción al proyecto y demás condi-
ciones que rigen el mismo, que declara co-
nocer, por la cantidad de , con las
modificaciones que en forma procedente (O.—69.102)

6

(O—69.098)

han Lizaralde Fernández; un renrP0 *tante del Profesorado Oficial y otro ren
sentante de la Dirección General de Ahministración Local. Secretario- Fl t;A
de la Corporación. tltular



ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 30
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado, con el número dos-
cientos once de mil novecientos sesenta
y seis, se tramitan los autos ejecutivos de
que se hará mención, en los cuales se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezado y
parte dispositiva dicen así:

Dado en Huércal-Overa, a dos de mayo
de mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mita expediente de declaración de here-
deros a instancia de doña María de la
Asunción de Palma Ruiz, representada por
el Procurador don Miguel García Rome-
ra, por muerte intestada de don José de
Palma Ruiz, anunciándose por el presen-
te la muerte, sin testar, de referido don
José de Palma Ruiz, natural de Madrid,
soltero, sin haber dejado descendientes ni
ascendientes, hijo de don José de Palma
y Vidal y doña María de la Asunción Ruiz
Arenas, el cual falleció en Madrid, el día-
ocho de marzo de mil novecientos sesenta
y siete, reclamándose en este expediente
la herencia por la solicitante y sus herma-
nas doña Gloria y doña Josefa de Palma
Ruiz, hermanas las tres, de doble vínculo
del causante; y se llama por el presente
a los que se crean con igual o mejor de-
recho a la herencia para que comparez-
can en este Juzgado a reclamarla dentro
del término de treinta días, apercibidos
que de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

EDICTO
Don Pedro Alarcón Sánchez, Juez de pri-

mera instancia accidental de este Juz-
gado de primera instancia de Huércal-
Overa y su partido.

Dos cardas, marca "Plat", de ciento
cuatro centímetros de ancho, con sus
guarniciones en orden de trabajo y movi-
das por transmisión, en perfecto estado de
funcionamiento, tasadas en cuarenta y dos
mil pesetas cada una.

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente dimanante del instruido por Ma-
gistratura de Trabajo con el número no-
vecientos siete de mil novecientos sesenta
y seis, contra "Riber Hermanos, S. L.", ha
acordado sacar a pública subasta, por se-
gunda vez y término de ocho días, con
la rebaja del veinticinco por ciento, ios si-
guientes bienes:

EDICTO

Sentencia
En la villa de Madrid, a once de abril

de mil novecientos sesenta y siete. —El se-
ñor don Fernando Ramos Pasalodos, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia núme-
ro treinta de los de esta capital, ha visto
los presentes autos de juicio ordinario de-
clarativo de menor cuantía, seguidos en
este Juzgado, en los que figuran como par-
tes: demandante, la entidad mercantil
"Agrícola Chun Ortega, S. L.", con domi-
cilio en Tarancón (Cuenca), representada
por el Procurador don Pedro Antonio
Pardillo Larena y defendida por el Letra-
do don José Federico de Carvajal; deman-
dado, don Fernando de Prado y Colón de
Carvajal, mayor de edad, casado y vecino
de Madrid, paseo de la Castellana, número
noventa y dos, declarado en rebeldía, so-
bre reclamación de cantidad. —Siguen los
Resultandos y Considerandos...

Que para tomar parte en la subasta de-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-

cutivo promovido por "Automovimientor
Sociedad Anónima" (Automovisa), contra

don Aurelio Martínez Gonzalo, y por su
fallecimiento, contra sus herederos o
causahabientes, sobre reclamación de die-
ciséis mil ochocientas setenta y ocho pe-

setas de principal, intereses, gastos y cos-
tas; en cuyos autos, por providencia de
este día, he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, término
de ocho días y por el tipo de setenta mil
pesetas, en que pericialmente ha sido ta-
sado, un vehículo "Seat" 1.500, matrícu-
la de Soria 6.717, motor de explosión de
gasolina CA-019.751, de cuatro cilindros y
11 HP, número de bastidor CA-018.677,

embargado al deudor señor Martínez Gon-
zalo, a cuyo favor figura inscrito en la
Jefatura de Tráfico de Soria; habiéndose
señalado para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado —General Castaños, uno, segundo—,
el día veintitrés de mayo próximo, xa las
once horas, bajo las condiciones que se es-
tablecen de:

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-juez de primera instancia del núme-
ro dieciséis de esta capital.

Que debo condenar y condeno al de-
mandado don Fernando de Prado y Colón
de Carvajal, rebelde en autos, a que pa-
gue a la parte actora, la entidad mercan-
til "Chun Ortega, S. L.", la cantidad de
doscientas cincuenta mil pesetas, más in-
tereses legales desde la fecha de inter-
posición de la demanda, sin hacerse ex-
presa imposición de costas a ninguno de
los contendientes, y ratificándose el em- (G. G—2.577)

Dado en Alcalá de Henares, a cinco de
mayo de mil novecientos sesenta y siete.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en el domicilio de la Em-
presa apremiada, vecina de Orusco.

(G—29.282)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
de avalúo; y

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del tipo de tasación.

Que el acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
dos de junio próximo, a las once horas.

Previniéndose a los licitadores

Hago saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juz-
gado con el número cuatrocientos treinta,
y nueve de mil novecientos sesenta y seis,
a instancia del Procurador de los Tribu-
nales don Francisco de Guinea y Gauna,
en nombre y representación de "Fomento
de Obras y Construcciones, S. A.", contra
la Compañía Mercantil "Stanford, Socie-
dad Anónima", en su representación le-

ocho de los de esta capital

Don José Franco Molina, Juez municipal
titular del Juzgado municipal número

EDICTO

SESIÓN DEL DÍA 2J DE OCTUBRE DE 1966
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

caudación de Contribuciones e Impuestos del Estado, correspondientes al
primer semestre de 1966, según lo dispuesto en el Capítulo III, Título IV del
vigente Estatuto de Recaudación y relativas a las veinte Zonas, así como de
la declaración de valores perjudicados, referentes a los distintos períodos,
que la expresada Tesorería formula de conformidad con lo previsto en el
Título VI del indicado Cuerpo legal.

174. Aprobar propuesta de incremento de las gratificaciones concedi-
das a funcionarios provinciales por acuerdo de 25 de noviembre de 1965, apro-
badas por la Dirección General de Administración Local en 7 de enero de

qu e no serán computa bles de ningún modo a efectos pasivos y quedarán
extinguidas, en su caso, cuando se haga extensiva a los Funcionarios de Ad
nunistración Local la ley de Retribuciones de Funcionarios del Estado o cual-
quier otra que mejore los sueldos de dichos funcionarios. PATRIMONIO PROVINCIAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 1966
161. Aprobar el pliego de condiciones para la venta en pública su-

basta de la finca sita en la calle de García de Paredes, núm. 92, de esta ca-
pital, propiedad de la Corporación, y comunicar al mismo tiempo al Minis-
terio de la Gobernación el acuerdo de venta y el precio tipo de la misma,
cifrado en 21.049.938,60 pesetas, por los servicios técnicos provinciales.

Goh
Obras Públicas

177- Aprobar proyecto de Presupuesto especial de los Servicios Re-
«uaatorios provinciales para el ejercicio 1967, formulado por la Presidencia

v rw? r de lo Previsto en el artículo 680 de la vigente ley de Régimen Local
•urden del Ministerio de la Gobernación de 21 de octubre de 1966, nivelado

astos e Ingresos, por un total importe de 40.200.000 pesetas.

=rnación de 21 de octubre de 1966, nivelado en Gastos e Ingresos, por un
'tal importe de 779.043.489 pesetas.

176- Aprobar, asimismo, las Bases para la ejecución y desarrollo de
lcí>o Presupuesto ordinario.

175. Aprobar proyecto de Presupuesto ordinario para el año 1967,
'amulado por la Presidencia de la Corporación a tenor de lo previsto en el
«ticulo 680 de la vigente ley de Régimen Local y Orden del Ministerio de la

SESIÓN DEL PLENO DEL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 1966

Provincial de Madrid
E«racto de los más importantes acuerdos adoptados por la Diputación

Cooperación y Coordinación Provincial

164. Aprobar proyecto de reforma y modernización de las instala-
ciones eléctricas en la Residencia de Ancianos de San Isidro en Aranjuez,
por un total importe de 125.307 pesetas, que se abonarán con cargo al con-
cepto núm. 266 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al Ingenie-
ro Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema
de administración, declarándolas de carácter urgente.

163. Aprobar proyecto de instalación de tanque de fuel-oil de 30.000
litros para la central de San Vicente, del Colegio de San Fernando, por un
total importe de 101.298,75 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto
número 231 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al Ingeniero Jefe
de los Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de admi-
nistración, declarándolas de carácter urgente.

162. Aprobar proyecto de pintura de ventanales metálicos y persia-
nas de las fachadas de patios en el Instituto Provincial de Obstetricia y Gine-
cología, por un total importe de 149.782,50 pesetas, que se abonarán con
cargo al concepto núm. 156 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar
al Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de
administración, declarándolas de carácter urgente.

B. O. P. 12-5-67

vicios ¿ APr°bar el Plan Ordinario de Cooperación provincial a los Ser-

mi^T^P31"' correspondiente al bienio 1967-68, redactado por la Co-

ló Z de Co°P«ación y Coordinación Provincial, y, de conformidad con
¿n

toP,!, eSt0 en el aftículo 257 de la ley de Régimen Local y 165 del Regla-
de Servicios, ordenar su exposición al público por plazo de treinta
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HUERCAL-OVERA

(A.—46.720)

JUZGADO NUMERO 16

(A.—46.717)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8

Fallo

, misma se encuentre; y de confor-
que previene el artículo mi

mÍdíoc entos sesenta de la ley Procesa
cu3rr ociemo

de remate; concedlendo
2el término de nueve días para que
s .rsone en los autos y se oponga a la
S- PS sUe conviniere; a cuyo efecto

fS entregadas las copias simples de

a demanda y sus documentos una vez

nue comparezca.
"Ypara su inserción en el Boletín Ofi-al de esta provincia, a fin de que sirva

a citación en forma al demandado don

ínsé Blasco Pérez, expido la presente en

Madrid, a seis de mayo de mil novecien

S sesenta y siete. - El Secretario (Fir

mado)

Dado en Madrid, a veintisiete de abril
de mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado).—El Tuez de primera
instancia (Firmado).

Que el vehículo que se subasta se en-
cuentra depositado en poder de don JulioPérez Gómez, domiciliado en la calle del
Buen Gobernador, número veintiocho.

berán consignar previamente los licitado-res el diez por ciento efectivo del tipo
de venta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

Para que así conste y remitir al Bole-
tín Oficial de la provincia, extiendo el
presente, que firmo en Madrid, a veinti-
cuatro de abril de mil novecientos sesenta
y siete. — El Secretario, Alberto Merino
Cañas. —El Juez de primera instancia, Fer-
nando Ramos Pasalodos.

Corresponde con su original, a que me
remito.

bargo preventivo trabado, con las conse-
cuencias que le son inherentes.—Así por
esta mi sentencia, en primera instancia
juzgando, la pronuncio, mando y firmo.—
Firmado: Fernando Ramos Pasalodos.
(Rubricado.)

(A.—46.719)

7

(A.—46.716)



Avenida de José Antonio, núm. 29

Madrid, a nueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y siete. —(Firmado).

(A.—46.723)

De acuerdo con el artículo 13 de los
Estatutos, se convoca Junta general ordi-
naria de esta Sociedad en él domicilio so-
cial, el día 12 de junio próximo, a las diez
de la mañana, en primera convocatoria,
y a las diez y treinta en segunda convo-
catoria.

(A.—46.724)

Don Constantino Delgado Diez, propie-
tario de la industria de ultramarinos ins-
talada en avenida Aragón, número tres, de
esta capital, ha traspasado dicha industria
a don Antonio Martín Ramos, que se ha
hecho cargo de la misma el día cuatro del
presente mes, por lo que se hace público
mediante este anuncio para conocimiento
de proveedores, público y de cuantos, en
general, puedan tener alguna relación con
dicha industria y del señor Delgado; porj
lo cual no quepa exigir ninguna respon-j
sabilidad a don Antonio Martín Ramos.

Por el presente, y en virtud de proveí-
do dictado por el señor Juez municipal
número treinta de esta ciudad, don Juan
Eloy Zuazo-Murga, en el juicio verbal ci-
vil número doscientos veinte del año mil
novecientos sesenta y siete, instado por
don Bonifacio Fraile Sánchez, Procurador
de los Tribunales, en nombre de don Pe-
dro Tarazaga Vázquez, contra don Am-
brosio Martín Nieto, en ignorado parade-
ro, y don Felipe Frutos González, sobre
posesión arrendaticia, se ha acordado citar
por medio del presente al demandado don
Ambrosio Martín Nieto, para que el día
treinta y uno del actual y hora de las doce
y treinta de su mañana comparezca en
la audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del Doctor Juan Bravo, número dos
(Fuencarral), a fin de celebrar el juicio
verbal correspondiente, previniéndole que
de no hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

(A.—46.722)

Y para que conste expido el presente
edicto, para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a seis de
mayo de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario, José Galán. — Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

BARCELONA
Francisco Rodríguez Torres, natural de

Melilla, marinero que fué del buque ale-
mán "Sloman Messina", hijo de Tose y

de Juana, de estado soltero, de profesión
marinero, de treinta y dos años de edad,
domiciliado últimamente en Madrid, calle
Gorrión, núm. 19, procesado en la causa
número 47/66, por delito de robo, com-

Que no se admitirán posturas que no
cubran por lo menos las dos terceras par-
tes del indicado tipo, y a la parte deman-
dada que podrá liberar sus bienes saca-
dos a subasta consignando las responsabi-
lidades a que fué condenado.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán depositar previamente sobre la mesa
del Juzgado el diez por ciento del tipo
de tasación; y

Hace saber: Que en el proceso de cog-
nición seguido en este Juzgado con el nú-
mero doscientos cinco de mil novecientos
sesenta y seis, a instancia del Procurador
don Julio Padrón Atienza, en nombre de
"Sociedad Anónima de Abonos Medem",
contra "Almerisol, S. A.", con domicilio
en Almería, Parque de José Antonio, nú-
mero veintitrés, sobre reclamación de can-
tidad; en proveído de esta fecha, en eje-
cución de sentencia y de conformidad con
la petición formulada por la parte actora,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por término de ocho días,
por primera vez y con sujeción al tipo de
tasación, los bienes embargados a la ex-
presada Sociedad demandada en el indi-
cado proceso, y que se encuentran en po-
der de la misma, en el domicilio indicado,
consistentes en: una máquina sumadora,
marca "Hispano Olivetti", núm. 171073,
en buen estado, tasada en dos mil pesetas;
una máquina de escribir, marca "Lexi-
cón", de 160 espacios, de la Casa "Hispa-
no Olivetti", número 871.510, en buen es-
tado, tasada en seis mil pesetas, y un des-
pacho metálico, compuesto de una mesa,
sillón de mesa y otros dos sillones, tipo
colonial, tasado todo ello en siete mil pe-
setas; y se ha señalado para que tenga
lugar el remate el día seis de junio pró-
ximo, a las once horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal, número
diez, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, número tres; advirtiéndose
a los licitadores:

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez de esta
Villa,

Y para que conste y sirva de inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente, que firmo en Madrid,
a cinco de mayo de mil novecientos se-
senta y siete. —El Secretario (Firmado). —

gal, sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado, por providencia de esta fecha,
y a instancia de la parte actora yen perío-
do de ejecución de sentencia, sacar a la
venta en primera y pública subasta, tér-
mino de ocho días y precio de tasación
de cincuenta y nueve mil quinientas pe-
setas, los bienes muebles embargados a la
parte demandada en los referidos autos,
y que a continuación se indican:

Una camioneta, matrícula M-370.417,
"Citroén", 2 CV, motor 20330114636,
3,9 CV., carga 250 kilogramos, fecha de
licencia fiscal 13 de diciembre 1963, nú-
mero de la misma C-0553957.

Un frigorífico "Iberia", modelo IB-270,
de 270 litros, número 300.168.

Un frigorífico "Cointra" de 300 litros,
número 660405019, tipo AC-300.

Un frigorífico "Iberia", modelo IB-190,
de 190 litros, número 101.618.

Se hace constar, a los fines proceden-
tes, que para el acto del remate de dichos
bienes se ha señalado la audiencia del día
treinta y uno del actual, a las doce horas
del mismo, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, número diecisiete, piso segundo;
así como se hace saber a los presuntos
licitadores que para tomar parte en dicha
subasta pública deberán consignar previa-
mente en la mesa de este Juzgado el diez
por ciento de referido tipo de tasación, así
como que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de men-
cionado tipo de tasación; y que los men-
cionados bienes muebles se hallan depo-
sitados en poder de don Juan Francisco
de Arenas Santana, mayor de edad, ca-
sado, empleado y con domicilio en Colo-
nia Experimental B/14; encontrándose en
poder del mismo, también, una cartilla
municipal del censo correspondiente a
mencionado vehículo, así como tarjeta de
visado de transportes de 1964, certificado
de seguro obligatorio expedido por "Cer-
vantes, S. A.", valedero para el período
del 1-6-65 al 17-1-66; tres llaves, perte-
necientes al vehículo, y no hallándose en
su poder el permiso de circulación por no
estar en el vehículo ni tenerlo el conduc-
tor del mismo.

-eiéfono 273 38 36

sesión extraordinaria del día 9 de noviembre de 1966 47diputación provincial

170. Amortizar, con el dictamen favorable de la Comisión de Per-

sonal, los puestos de trabajo sujetos a Legislación Laboral de Oficial de pala

panadero y Oficial de masa panadero del Colegio de San Fernando, figu-

rados en la partida 55 del vigente Presupuesto, por estimarse no

ser necesarias estas plazas, que en la actualidad están vacantes
al haber sido nombrados sus titulares Ordenanza y Sereno, respectivamen-
te, en la Reglamentación de Oficinas y Despachos, con efectos de 1 de enero
de 1967; elevándose este acuerdo a la Dirección General de Administración
Local para su superior aprobación.

de 1967, elevando este acuerdo a la Dirección General de Administración
Local para su superior aprobación.

165. Aprobar proyecto de reforma y modernización de la instalación
eléctrica del ascensor de Enfermería del Colegio de Ntra. Sra. de la Paz, por

un total importe de 149.782,50 pesetas, que se abonarán con cargo al con-

cepto núm. 175 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al Ingeniero

Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de
administración, declarándolas de carácter urgente.

166. Tomar en consideración, y aprobar a efectos de su inclusión en
el Presupuesto Extraordinario, el proyecto redactado por los Servicios Téc-
nicos de la Corporación, para la construcción de un Hospital (Instituto o
Centro) Psiquiátrico provincial, por un importe de 125.000.000 de pesetas,
que deberá ser elevado a la Comisión Central de Coordinación Hospitalaria,
a los efectos de autorización previstos en el apartado c) del art. 7." de la Ley

37/62, de 21 de julio.
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 1966

Personal
171. Aprobar proyectos de Presupuesto extraordinario por 127.000.0

de pesetas destinado a la construcción del Hospital Psiquiátrico Provincia
para enfermos crónicos, y de contrato de préstamo con el Instituto Naciona
de Previsión, por importe de 100.000.000 de pesetas, para dotarlo parcia.-

mente, y que ambos se tramiten con los requisitos y formalidades que exig

las disposiciones legales vigentes. . ,

172. Modificar las tarifas de las Ordenanzas de Timbre provincial,^
permiso de obras y aprovechamientos análogos en carreteras y caminos p

vinciales y de percepciones por prestación de servicios del Boletín UF \u25a0

de la provincia, así como modificar el texto y tarifa de la Ordenanza P313^
percepción de tasas por prestación de servicios en los Establecimientos
néficos y demás Departamentos de la Corporación.

173. Quedar enterada de resolución del Ministerio de Hacien
22 de octubre de 1966, aprobando el Presupuesto extraordinario para la

cución de la primera fase de las obras de abastecimiento de aguas a o

cieos urbanos comprendidos entre Madrid y la Sierra de Guadarrama e

laboración con el Estado, y autorizando para concertar con el Banco e

dito Local de España un préstamo de 30.000.000 de pesetas; y, en su « »*

dar el más estricto cumplimiento a las condiciones establecidas en dic

solución y ratificar la autorización concedida a la Presidencia para ue„
c0 .

la escritura pública que en su día habrá de otorgarse con el referido

168. Quedar enterada, prestando conformidad, de decreto del exce-
lentísimo señor Presidente de esta Corporación, de fecha 28 de septiembre
último, sobre desestimación de la propuesta de ratificación de nombramiento
de Subcajero, formulada por el Depositario de Fondos provinciales, en fa-
vor de don José Maldonado Samper, con efectos de 1." de enero de 1960.

169. Aplicar, con dictamen favorable de la Comisión de Personal,
el Decreto del Ministerio de Trabajo de 10 de septiembre de 1966, al per-
sonal de la Corporación en puesto de trabajo sujeto a Legislación Laboral,
en cuanto a los salarios mínimos y consiguiente repercusión en los premios
de antigüedad, cuando proceda, o aquellas otras modificaciones que no re-
sulten absorbibles en las actuales retribuciones que anualmente resulten su-
periores al referido salario mínimo, con efectos económicos de 1.° de octubre
de 1966, así como lo establecido sobre nuevas bases de cotización a efectos
de Seguros Sociales Unificados, Seguro de Desempleo y Mutualidades Labo-
rales, con sujeción al nuevo baremo que entrará en vigor en 1." de enero

167. Desestimar instancia de don Ubaldo Gómez González, don Va-
lentín Muñoz Gallardo y don Carlos Sanromán Villanueva, Jefes de Nego-

ciado del Cuerpo Técnico-Administrativo, solicitando la aplicación del gra-
do retributivo 19, en razón a ser correcta la asignación de grado que tienen
aplicada.

VIERNES 12 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 10
(A.—46.715)

JUZGADO NUMERO 30

EDICTO

'•O©:

0<X> =

AVISO

JUZGADO MILITAR

REQUISITORIA

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4f

(A.—46.721)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia libro el presente en
Madrid, a dos de mayo de mil novecien-
tos sesenta y siete. —El Secretario, Alfre-
do Trillo Noval .—El Juez municipal (Fir-
mado).

parecerá en el término de quince días ant*el Teniente de Intervención don ToaauínBerenguer y de los Arcos, Juez instruc-tor de la Comandancia Militar de Marinade Barcelona, bajo apercibimiento de serdeclarado rebelde.

(B.—1.257)

Por tanto, ruego a las Autoridades "iviles y militares que, caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juzgado'

(G. G—2.367)

Barcelona, 24 de abril de 1967. —El
Teniente de Intervención, Juez instruc-
tor, Joaquín Berenguer y de los Arcos.

Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).
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